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AÑO V I I I Valladolid: 3ulio de 1910 m . 91 

E L EDIFICIO ANTIGUO DE LA 1 I M 8 I D A D DE TALLADOLID 

(Conclusión) 

S e g ú n he indicado, en 1517 se bendec í a y consa
graba la capilla de San Juan en las «Escue las ma
yores» ; pero no consta, ó por lo menos yo no lo sé , 
desde cuando empezaron á darse las e n s e ñ a n z a s en 
el edificio nuevo del siglo X V . Só lo se sabe que en 
31 de Enero de 1523 «se jun ta ron los s e ñ o r e s de la 
Universidad á claustro en la capilla de Sant loan 
que es en las Escuelas mayores s e g ú n que lo han 
de vso v c o s t u m b r e » ; lo que quiere decir tanto como 
que se celebraban esos actos en el «Es tudio» cons
t ru ido desde su fundac ión . E l acta or ig inal m á s 
antigua de los claustros lleva la fecha de 13 de 
A b r i l de 1529, y en ella se expresa, sin darlo impor 
tancia, como cosa sabida, que la r e u n i ó n de profe
sores se celebraba «en las Escuelas mayores en la 
capilla de s e ñ o r sant juan» . 

Sin embargo de tener el «Es tudio» su edificio 
propio, alguna re lac ión tuvo con la Iglesia mayor y 
con la parroquia de San Nico lás , patrono de la U n i 
versidad. Las solemnidades del santo patrono se 
verificaban en la parroquia por Diciembre y Mayo, 
con asistencia de la Universidad, cuyos maestros y 
escolares se r e u n í a n en la plaza de Santa Mar ía , 
marchando en co rporac ión , presididos por el Rec
tor, á la antigua iglesia de cerca del Puente Mayor, 
para asistir á las v í spe ras y á la misa solemne; en la 

Iglesia colegial se s e g u í a n verificando las ceremo
nias de licenciaturas y doctorados, por lo menos; 
bien que en la capilla de las «Escue las m a y o r e s » se 
celebrasen algunas funciones religiosas, como la de 
Santa Catalina en Noviembre; la misa de difuntos 
el d ía siguiente á San Nico lás , costumbre t r ansmi 
tida hasta que e m p e z ó el derr ibo reciente de la ca
pi l la ; y la fiesta de San Juan Evangelista en D i 
ciembre. 

Un paso m á s de independencia en la Univers i 
dad se c o n s i g u i ó con la reforma de los estatutos 
antiguos, sancionada por don Carlos I (1) : por ellos 
se facultaba al Rector para celebrar la fiesta de San 
Nico lás en la parroquia ó en la capilla del « E s t u 
dio», s e g ú n fuera su voluntad, así como que si «... la 
Iglesia se pusiere en que se han de pagar m á s — 
derechos por los grados mayores: licenciaturas ó 
doctorados, —de los que a q u í e s t á n tasados ó otros 
de nuevo: que la Universidad pueda y haga hacer 
sus examines y dar los grados de Licenciados y 
Doctores en la Capilla de las Escuelas: y se corran 
los toros do a la Vniversidad paresc ie re» . 

Todos los actos de la Univers idad se celebraron 
desde poco d e s p u é s , en su edificio propio: los actos 
solemnes en su capil la, á excepción de las ceremo-

(1) Véanse los números 89 y 90. 

(1) ¿Daría esto motivo para que se colocara el escudo de don 
Carlos I en la fachada de la calle de la Librería, bien que estuviera 
dispuesto de otro modo á cómo se observaba últimamente? 
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nias de grados de licenciado y de doctor que con t i 
nuaron ver i f i cándose en la Iglesia colegial hasta en 
fines del siglo X V I , por lo menos. En el estudio de 
don Narciso Alonso A. C o r t é s , t i tu lado Noticias de 
una Corte Li te rar ia , se ci tan varios particulares, 
aunque con otro objeto, sobre ceremonias de grados 
de bachiller, licenciado y doctor, y bien que pueda 
haberles m á s modernos verificados en la Iglesia ma
yor, puede contarse que en 1591 se celebraban con 
toda solemnidad, como expresan los dos siguientes 
apuntes de grados de licenciado y de doctor, t o 
mados del l ibro de grados mayores que principia 
en 1556 y fenece en 1616, folios 136 vuel to y 1 9 1 . 

El del grado de licenciado: 
«En Vallid^ lunes á diez dias del dicho mes de 

mayo del dicho a ñ o de m i l e quinientos y setenta 
a ñ o s y quatro a ñ o s , a la hora de las once del me
dio dia estando en la capilla de s e ñ o r San Juan 
que es dentro de la Iglesia mayor, presentes los 
s e ñ o r e s doctores don alonso ondegardo, Juan de 
p e ñ a r a n d a padrino d é l a facultad de medicina, mar-
t in gonqalez de bon i l l , luis de mercado, pedro de 
Segovia, pedro enriquez, Rodr igo de p e ñ a r a n d a y 
paulo de la vega, doctores- m é d i c o s de dicha u n i -
bersidad, el bachiller Pedro de Soria susodicho 
para recibir el grado de licenciado en Medicina 
hizo el juramento que suele y debe jurar conforme 
á los estatutos de la Unibers idad, e luego los d i 
chos ssr. se pasaron á la capilla de sant lorenzo 
que es dentro en la claustra de la dicha yglesia 
mayor, y aviendo estado la noche antes en r i g u r o 
so examen en la misma capil la de San Lorenzo 
con el dicho bachiller pedro de Soria y aviendole 
todos los dichos ss. siete doctores m é d i c o s appro-
bado nemine discrepante como consto por siete 
A . A. A . A. A. A. A. que le dieron, e aviendo el d i 
cho bachiller pedro de soria pedido el grado de 
licen.ao en medicina al dicho señor vicecanciller, se 
lo dio e concedió . . .» 

El de dos grados de doctor: 
«En Va l l id lunes a nueve dias del mes de setiem

bre de m i l i y quinientos y noventa y un a ñ o s , á la 
hora de las doce de medio dia en la ind ic ion quarta 
anno pr imero del pontificado de nro muy sacto padre 
greg.0 por la divina providentia papa dezimo quarto, 
estando en el theatro que se haze dentro de l Claus
t ro de la yglesia mayor. . . el dicho s.or licen.d0 fran.00 
alonso de vi l lagra vizechanciller, aviendo pr imero 
los licen.308 pedro de barcena carasa canonista y 
pedro de viana medico, pedido humi ldemente el 
grado de doctores... dio y concedió . . .» 

Ignoro hasta q u é fecha se dieron los grados ma
yores en la Iglesia colegial . 

Los grados de bachiller se celebraban en la U n i 
versidad, y un ejemplo de el lo muestra el apunte s i 
guiente del L ib ro de Bachilleres en Medicina , desde 
1564 á 1599. 

«En V a l l i d , jueves á diez dias del mes de junio de 
m i l i e quinientos y sesenta y ocho a ñ o s , á la hora 
de las seis d e s p u é s del medio dia, estando dentro etl 
las escuelas mayores desta Universidad en el gene
ral de medicina, presidiendo el s e ñ o r doctor Fernatl 
R o d r í g u e z ca t ed rá t i co de p r ima de medicina jub i la 
do en esta Universidad de V a l l i d padrino de la dicha 
facultad, y estando presentes los s e ñ o r e s doctores 
mar t in goncjalez de bonil la , geronimo de mayorga, 
luis de mercado, pedro de segouia, pedro enrriquez 
paulo de la vega y geronimo de p e ñ a r a n d a , todos 
doctores en medicina graduados por esta dicha u n i 
versidad, alonso López, na tura l desta dicha v i l l a de 
Va l l i d , d ióces is de palencia, bachiller en artes y es
tudiante en medicina, aviendo a l l i propuesto sus con
clusiones en medicina y arguidole a ellas y exami-
nadole y votado el dicho aes y erres, los dichos 
s e ñ o r e s le approbaron para recibir el grado de bachi
l le r en medicina conforme a la prematica real... y 
desta manera le aprobaron para recebir el dicho gra
do de bachiller en medicina y luego a la dicha 
hora de las seis el . . . doctor F e r n á n R o d r í g u e z dio el 
grado de bachiller » 

La Universidad durante el siglo X V I I s iguió su 
marcha progresiva; tuvo épocas , como en la de la 
permanencia de la corte en Val lado l id , que reun ió 
en s ü s aulas verdaderas lumbreras en las ciencias y 
las letras, y el cargo de Rector era de gran impor
tancia, así como el claustro de profesores considera
do del mismo modo que el Acuerdo, el Concejo y la 
Colegial , las cuatro corporaciones de m á s influencia 
y va l í a en el Val ladol id del siglo X V I I . Por eso era 
la ju r i sd icc ión de la Universidad indiscutible y sus 
fueros y pr ivi legios aumentados considerablemente. 

A ese p r o p ó s i t o y para terminar este pá r r a fo , 
copio del D i a r i o de Val lado l id , escrito por Ventura 
Pé rez en el siglo X V I I I , esta curiosa noticia que 
prueba la autoridad de que estaba revestido el car
go de Rector ( 1 ) . 

«En el a ñ o de 1710, á mediados del mes de Octu
bre, m a t ó un licenciado á un sargento en el m e s ó n 
de la Paloma; y fué el motivo que estando el estu
diante paseando con otro en la Acera de San Fran
cisco, p a s ó la pat rul la con su tambor, y porque el 
el estudiante no se qu i tó el sombrero, se le t i ró á 
qui tar el sargento con la alabarda y le hir ió en la 
frente; el estudiante se f u é á casa y trajo dos pisto
las y se fué al m e s ó n y ha l l ó al sargento sentado 
á la puerta de un banco, y el estudiante le l l a m ó , y 
al volver la cara le t i ró un pistoletazo. Se re t i ró á la 
iglesia de Santiago; no le siguieron los soldados por 
atender al muerto; se ce r ró por dentro y el cor reg i 
dor de sce r r a jó la iglesia para sacarle y llevarle pre
so; el estudiante se res is t ió diciendo no había de i r 

(1) Página 30. 
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agarrado, que le trajesen un coche y le l levaron en 
el mismo coche del corregidor; se or ig inaron g ran
des discordias entre los jueces, el rector de la U n i 
versidad y el corregidor , sin querer nadie ceder; 
l legó á tanto extremo que se val ió el rector de la 
censura r e a g r a v á n d o l a hasta tocar á entredicho; 
hubo en la ciudad grande alboroto sobre el entre
dicho y fué el corregidor tan tenaz que le prec isó al 
rector valerse de la fuerza tomando todos los estu^-
diantes armas y fueron unos á la cárcel de la ciudad 
y otros á casa del corregidor , en fin hasta que le 
sacaron y en una silla le l levaron á la cárce l de es
cuela, y el corregidor l levó penitencia púb l i ca por 
la censura y por el atentado de haber descerrajado 
la iglesia; el rector le c a s t i g ó con destierro á un pre
sidio; d e s p u é s , en el a ñ o de 1746, se pusieron edictos 
en esta ciudad si h a b í a alguna persona que pidiese 
ó demandase algo en esta muerte porque el agresor 
que r í a ser ec les iás t ico ; como el muerto era extran
jero, nadie p id ió» . 

La importancia que la Universidad de Val lado l id 
adquiere en los siglos X V I y siguiente es de gran 
in t e r é s . La escuela de Medicina a q u í fundada, mere
ce tales elogios que se dice que «el Cirujano que 
quiera ser experimentado en la a n a t o m í a , vaya á 
aprenderla á Bolonia en I ta l ia , á Mompeller en Fran
cia y á Val ladol id en E s p a ñ a » , s e g ú n exp re s ión del" 
insigne m é d i c o D. Bernardino M o n t a ñ a de Monse-
rrat . Por esa serie de circunstancias que se observa 
en los pueblos, se nota el caso de que la cé l eb re U n i 
versidad de Salamanca va perdiendo en n ú m e r o d^ 
escolares, y, por tanto, en su fama de renombre 
universal , y, en cambio, la de Val ladol id adquiere 
cada día m á s relieve y prospera y se engrandece 
hasta consti tuir en algunos p e r í o d o s , el centro do
cente de m á s signif icación en nuestra patr ia . 

Muy curioso se r ía recoger los p r e c i o s í s i m o s datos, 
que seguramente se guardan en los papeles del ar
chivo universi tario, y hacer la historia completa de 
la Universidad; pero tras de no haberles podido con
sultar por m i parte, m i objeto no p o d í a l legar á 
tanto: se me ha suplicado que hiciera una descrip
ción de las fábr icas demolidas y ya me voy exce
diendo en disquisiciones y observaciones que me 
separan alguna vez del fin pr inc ipa l , que era acom
p a ñ a r unas breves palabras á los fotograbados que 
damos, hechos sobre las excelentes fo tograf ías de
bidas á la generosidad de los i lustrados d u e ñ o s del 
« F o t o - S p o r t » . 

No puedo pasar inadvert ido, sin embargo, que 
se tiene en mucho á la Universidad, y por lo mismo 
en 15 de Diciembre de 1618 presta juramento en la 
iglesia del convento de San Francisco, de defender, 
tener y e n s e ñ a r la Concepc ión en gracia de Mar í a 

S a n t í s i m a , juramento que la Universidad y el Claus
tro de Doctores y Maestros hicieron, así como el de 
«no dar Grado, Dignidad ó Prebenda á quien no h i 
ciere el mismo J u r a m e n t o » . Igua l importancia s ig 
nifica el que en 1627 el famoso Cornelio Jansenio, 
autor del l ib ro August inus, visitase nuestra Univer
sidad á p r o p ó s i t o de la pretendida idea,de fundar 
los J e s u í t a s una Universidad en Madr id , proyecto 
que fué rudamente combatido por las tres Univer
sidades de Salamanca, Val ladol id y Alcalá , á las 
cuales daba alientos Jansenio. Las razones de é s t e 
s e r í an de peso y h a b r í a n de ser tenidas en cuenta 
por las antiguas escuelas e s p a ñ o l a s , dando por re
sultado que se negase la au to r i zac ión real para fun
dar una Universidad que h a b í a de desmembrar la 
importancia de aquellas. 

A todo esto hay que agregar que la e n s e ñ a n z a 
que se daba en nuestra Escuela era e x t e n s í s i m a . 
Copio de Sangrador Ví to res ( 1 ) , quien se e x t r a ñ a 
que no constase ó no se hiciera m e n c i ó n , por lo me
nos, de ninguna c á t e d r a de T e o l o g í a entre las m á s 
antiguas e n s e ñ a n z a s : 

«En su or igen este establecimiento l i terar io só lo 
tuvo siete C á t e d r a s , una de Lóg ica , dos de Leyes, 
tres de C á n o n e s y otra de G r a m á t i c a . Sucesivamen
te, á expensas de la munificencia Real y del C l á u s -
tro, se fueron aumentando, y ya en el siglo X V I se 
contaban en las diferentes facultades las que á corn 
t i nuac ión se exp re san» 

«EN F I L O S O F I A : la de Lóg ica , antigua, la de 
Filosofía y Fís ica , fundada por D. Enrique I I I en 
1404 y la de Prima de Filosofía natural , creada por 
el Claustro en 1 5 0 0 » . 

«EN L E Y E S : una de Prima y otra de V í s p e r a s , 
antiguas, fundadas por D. Enrique I I I en 1404; la de 
Digesto viejo, creada por el Claustro en 1591; la de 
C ó d i g o antiguo y la de C ó d i g o moderno que ex is t ían 
ya en 1529, y las de Ins t i tu ta antigua é Inst i tuta mo-r 
derna existentes en 1494 y 1 5 2 9 » . 

«EN C Á N O N E S : la de Prima, V í s p e r a s y decreto, 
que eran de las antiguas: la de Clementinas, que 
exist ía ya en 1529 y la de Decretales menores, creada 
por los Reyes Don Fernando y Doña Isabel en 1 4 9 8 » . 

«EN TEOLOGIA: la que creó el Rey Don Enrique 
I I I en 1404: la de v í spe ra s de Santo T o m á s en 1533: 
la de Bibl ia fundada por el Claustro y confirmada 
por el Emperador Carlos V en Real p rov i s ión de 24 
de Diciembre de 1542 y la de Durando que exis t ía 
ya en 1 5 6 5 » . 

cEN M E D I C I N A : la de Prima de Avicena, de la 
que se hace m e n c i ó n en 1534, y la de V í s p e r a s en 
1 5 4 0 » . 

«EN CIRUGIA: la que e s t ab l ec ió el Rey D. F e l i 
pe I I en 1 5 9 4 » . 

(1) Historia de Valladolid, t. I , páginas 424 y 608. 
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«Y finalmente, el Claustro c reó en 1564 las C á t e 
dras de Griego, Hebreo y Re tó r i ca , y en 1599 Ia de 
M a t e m á t i c a s » . 

En el s iglo X V I I se ampl ia ron los estudios c reán
dose otras varias c á t e d r a s : 

«EN TEOLOGIA: la de Santo T o m á s , propia 
d e l o s P P . Dominicos, fundada por el gran Duque 
de Lerma Don Francisco de Rojas y Sandoval en 
1611 •>. 

«EN L E Y E S : la de Volumen , por el Claustro en 
i 6 8 i . > . 

«EN CANONES: la de Sexto, existente ya en 1625, 
y la de Decretales mayores, fundada por el Claustro 
en 1 6 8 1 » . 

E N M E D I C I N A : la de Prima de H i p ó c r a t e s , crea
da en 1618 por el S e ñ o r Don Migue l Polanco, cate
d r á t i c o jubi lado de Fi losofía y Médico de C á m a r a 
del S o ñ o r Don Felipe I I I . La de M é t o d o , existente ya 
en 1620. La Academia de Medicina prác t ica , funda
ción del Claustro, á instancia del profesor de Me
dicina Don Lorenzo Pinedo; y el Colegio de m é d i c o s 
de San Rafael, debido t a m b i é n al Señor Poianco 
en 1628, con Real a p r o b a c i ó n del Seño r Don Fe
lipe IV». 

Nada de part icular tiene que la Univers idad, al 
pr incipiar el siglo XV11I, alcanzase el mayor desarro
l lo á que pudiera llegar, y que, por tanto, el edificio 
que se h a b í a construido en el X V fuera incapaz y 
p e q u e ñ o para tantas e n s e ñ a n z a s como se v e n í a n 
dando, y, por lo mismo, que se pensara en agrandar
le para acomodarle con alguna holgura , al menos, á 
las necesidades y exigencias que se t en í an . Así d e b i ó 
suceder, en efecto, y es l á s t i m a que no se hayan exa
minado los libros de la Universidad referentes á las 
obras que entonces, al pr incipio del siglo X V I I I sé 
comienzan, porque nos d a r í a n detalles circunstan
ciados de todo su desarrollo hasta dejar el edificio 
con la misma d i spos i c ión casi que todos hemos co
nocido, y se r e so lve r í an dudas acerca de artistas que 
en ellas trabajaron; pues así como ha sido corriente 
suponer que las obras de ampl i ac ión del indicado 
s ig lo fueron planeadas por el arquitecto Alber to 
Chur r igue ra , resultando s e g ú n el diarista Ventura 
P é r e z , otra cosa; del mismo modo pudieran sacarse 
á luz nombres de artistas, quizá desconocidos, que 
siempre ilustrar, la historia de las Bellas Artes. Dice 
el mentado Pérez en su d iar io ya citado (1 ) , «Año de 
171 5, por el mes de Octubre, se c o m e n z ó la obra de 
la Univers idad , la fachada y nuevos generales; hubo 
grande diferencia con los d u e ñ o s de las casas sobre 
que no las q u e r í a n dar y principalmente con un pre
bendado de la Santa Iglesia l lamado don Francisco 
V i l l a l p a n d o ; é s t e estuvo tan tenaz que dec ía que 
sobre su casa nadie t en ía dominio; de manera que 

la Universidad con la facultad real que ten ía , des»-
m o n t ó todas las casas y la suya, aunque m á s lo re> 
s i s t ió , y a ú n estando todav ía viviendo se la estaban 
derribando. Para sacar cascajo, arena y lo d e m á s 
que fuese necesario, abrieron unos hoyos grandes 
en la plazuela de Santa M a r í a , en donde se encona 
traron muchos sepulcros antiguos de romanos he
chos unos cajones con cuatro piedras y dos testeros-
ejecutaron la obra de la fachada y nuevos generales 
Fr. Pedro de S..., religioso carmelita descalzo; la 
escultura y d e m á s adorno de talla la ejecutaron Nar
ciso T o m é y su hermano Diego T o m é , naturales de 
la ciudad de Toro: q u e d ó obra muy lucida». 

S e g ú n Ventura Pérez , un fraile fué el autor de la 
traza de la Universidad en la parte que entonces 
se edificaba, es decir, la fachada que se hacía á 
la plaza de Santa Mar ía y el claustro inmediato á 
és ta , el claustro grande. De ese fraile carmelita des
calzo, nada ahora puedo a ñ a d i r ; qu izá examinando 
los libros y cuentas de la Universidad se pueda sacar 
a l g ú n provecho de la noticia; pero de Narciso T o m é 

.ya es otra cosa: fué el autor y ejecutor del famoso 
Trasparente de la Catedral de Toledo, en la que ejer
ció el cargo de maestro mayor á la muerte de D. Teo
doro Ardemans, si bien desde 27 de Octubre de 1721 
sus t i t u í a l e en las ausencias y enfermedades. Narciso 
T o m é fué natural de Medina del Campo, s e g ú n Ceán 
B c r m ú d e z en sus notas y adiciones á la obra de Lla-
guno y Amirola (1 ) ; d i sc ípu lo de D. J o s é Churrigue
ra en la escuela que este fo rmó con sus obras en Sa
lamanca y predominando el gusto d e c a d e n t í s i m o 
del Arquitecto tan «ce lebrado . . . d e s ú s paisanos y 
de los doctores y c a t e d r á t i c o s de aquella universidad 
(de Salamanca), donde reinaba la m á x i m a de que 
el ingenio tanto m á s se perfecciona cuanto m á s se 
sutiliza con paralogismos, conceptos, equ ívocos , re
t r u é c a n o s y juego de p a l a b r a s » , no es de ex t raña r 
que se dejara dominar de las corrientes de la época 
en materia de arte; pero hay que reconocer que en 
el suyo cumpl ió , aunque con las exageraciones pro
pias á que le conduc ía una or iginal idad fatigosa y 
rebuscada. Narciso T o m é , s e g ú n Ventura Pérez , tra
bajó en la fachada de la Universidad de Valladolid 
como escultor, a c o m p a ñ a d o de su hermano Diego: 
tampoco debe chocar, pues en la Catedral de T o 
ledo donde merec ió constase su nombre en su obra 
famosa, figura como arquitecto, escultor y pintor. 
Otra obra de Narciso T o m é , fué la traza para el re
tablo mayor de la Catedral de L e ó n , si bien le labró 
su sobrino y d i sc ípu lo D. S imón T o m é Gab i l án (2). 

Es, pues, é s t a de la Universidad la primera obra 

(1) Página 44. 

(1) Noticias de los Arqidtectos y Arquitectura de España desde 
su restauración, t. IV, páginas 104 y 108. 

(2) Ese retablo, afortunadamente, ya no existo. En la capilla 
mayor de la Catedral leonoaa se ha colocado otro formado do tablas 
antignas, como siempre dobló toneri 
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s e ñ a l a d a del T o m é m á s celebrado, y hay que reco
nocer que en ella estuvo juicioso, no de jó volar la 
-fantasía ni tuvo los atrevimientos que en la de T o 
ledo, que si buenos elogios le g a n ó entre los de su 
época , quedan t a m a ñ i t o s ante las execraciones y 
vituperios que m e r e c i ó de los c lás icos que sucedie
ron en el desarrollo sucesivo de la arquitectura es
paño la , verdad que pudo suceder que tales f a n t a s í a s 

^estuvieran l imitadas y refrenadas por Fr. Pedro, el 
'fraile carmelita descalzo, que l levar ía la di rección 
de la obra general, como parece deducirse de la no
ticia copiada de Ventura Pé rez . 

Nada he de decir de la fachada del edificio u n i 
versitario, porque queda afortunadamente, como 
repelidas veces he dicho, para muestra de las c i v i l i 
zaciones anteriores y e n s e ñ a n z a de las sucesivas, y 
de los «nuevos g e n e r a l e s » , es decir, del claustro 
grande ó p r ó x i m o á dicha lachada, muy poco, por
que la descr ipc ión huelga con la planta que del edi
ficio se a c o m p a ñ a y con los fotograbados que i lus 
tran estas notas. 

C o n s t r u y ó s e , pues, la crujía de la plaza de Santa 
María como base esencial de la edificación del siglo 
X V I I I , y á c o n t i n u a c i ó n de ella el claustro nuevo, de 
forma rectangular, como el del siglo XV, só lo que 
este de ahora era m á s grande y tenía ocho arcos de 
fondo por seis de ancho. Dichos arcos eran semicir
culares y solamente llevaban una sencilla archivol ta . 
Los pilares eran de planta cuadrada y no llevaban 
otra decorac ión que vulgares recuadros en los fren
tes. El plano correspondiente indica con detalle su 
d i spos ic ión y re lac ión con el claustro ant iguo. No 
tenía m á s que planta baja como és t e y se c u b r í a n 
las g a l e r í a s con b ó v e d a de c a ñ ó n seguido con lune-
tos, y á su alrededor se desarrollaban las c á t e d r a s , 
d e j á n d o s e la planta principal que estaba en la facha
da para sala de profesores y otras dependencias de 
importancia. T a m b i é n t en ía este claustro una c á t e 
dra de m á s signif icación que las d e m á s , bien que no 
la tuviera tanto como la de Cánones del otro claus
tro. Esta fué la que se l l amó de Pr ima de Medicina, 
y era la s e ñ a l a d a con el n ú m e r o cuatro, a l lá casi en 
el á n g u l o del claustro en su un ión con el antiguo. 

Es muy probable, como he dicho, que esta c á t e 
dra fuera de la p r i m i t i v a cons t rucc ión , como un 
agregado á los «genera les» del siglo X V . No ofrecía, 
sin embargo, n i la ampl i tud de la c á t e d r a de c á n o 
nes, ni mostraba tampoco las manifestaciones de 
arte qce aquella, aunque no fuera del exquisito y 
m á s refinado de la época , no por falta de pretensio
nes. F u é una c á t e d r a de buenos recuerdos h i s tó r icos 
para la ciencia, pues allí dieron sus lecciones los 
m é d i c o s m á s afamados de la corte de los Austrias, 
entre los cuales se contaban los celebrados doctores 
-Mercado y Polanco, entre otros. 

En el testero de la c á t e d r a de c á n o n e s , estuvo em
plazada la torre moderna del reloj y el observatorio. 

Nada de part icular ofrecían las c á t e d r a s de este 
claustro. Unicamente la citada aula ó c á t e d r a cuarta 
tenía en el techo seis c í rcu los con letreros, en uno 
de los cuales se leía: 

PRIMA DE AVICENA 

En la pared del fondo ó testero sobre el p ú l p i t o , 
hab ía la siguiente insc r ipc ión , recuerdo de uno de 
los m á s famosos m é d i c o s de su t iempo. Esta y las 
inscripciones que pongo á c o n t i n u a c i ó n , estaban 
pintadas sobre el enlucido de la pared y ocultas con 
papel de empapelar habitaciones; han aparecido a l 
ser derribada la c á t e d r a , l e v a n t á n d o s e el papel con 
las aguas del l luvioso invierno pasado. 

Decía as í la referida inscr ipc ión del testero: 

E L D. D. LVIS DE 
MERCADO CATH.CO 

DE PRIMA DE AVICENA: PROTH.0 
MEDICO GEN.1' DESTOS REINOS 

MEDICO DE CÁMARA DE LOS S.ees 
REIES PHELIPE 2.0 Y PHELIPE 3.0 

E FAMOSO ESCRITOR. 

En el lienzo de pared de esta c á t e d r a , frente á la 
puerta y encima áo uwvic to r , cuyo nombre estaba 
borrado, hab ía este otro letrero: 

E L D. POLANCO 
CATH.CO D PRIMA D 

MEDICINA I PHILOS.a, MEDICO 
D CAMA.^ D EL S.11 PHELIPE 3,0 1 4,0: 

FVNDADOR D EL COLEGIO M E D . c o 

DE S. RAPHAEL, I DE LA CATH.A 
DE PRIMA D HIPP.S EN ESTA 

VNIV.D 

A la izquierda de esta del Dr. Polanco, h a b í a la 
siguiente: 

E L DR. DON 
LORENZO GON-

Z A L E S , C A T H E D . 0 DE 

PRIMA DE AVICENA 
1 MEDICO DE CAM.A 

DEL S. CARLOS 2 . ° Y ESCRI
TOR PUBLICO. 

A ú n en la parte alta del mismo lienzo de pared, 
se ha encontrado otra inscr ipc ión , borrada en parte, 
l e y é n d o s e solamente: 

E L DR. D. BARTHOLOME 
MARTÍNEZ DE PINILLOS CATHE-

DRATICO DE PRIMA DE MEDICINA 

.PERPETUO. 
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Con su edificio reformado y ampliado grande
mente, la Universidad t o m ó mayores vuelos, y lo 
prueba que se aumentaron las e n s e ñ a n z a s , pues 
a d e m á s de las ya ci'.adas, se fundaron nuevas c á t e -
dran, como fueron ( t ) : 

«EN TPIOLOGIA: La del sut i l Scoto, debida al 
l i m o . Señor Don Manuel Navarrete L a d r ó n de Gue
vara en 1715. La de pr ima de T e o l o g í a , creada por 
la C o m p a ñ í a de Je sús en 1717- La dc los Clér igos 
Menores en 1728. Una de Prima y otra de Ví spe ras 
de la orden Seráfica en L743- La de San Anselmo, 
creada por el Claustro. La del Doctor Eximio S u á -
rez, y la de Teo log ía moral con Real a p r o b a c i ó n , 
en el mismo a ñ o de 1743 1. 

«EN LEYES la de Instituciones de Justiniano, 
establecida por el Consejo en 1 7 7 1 » . 

«EN F I L O S O F I A : La de Filosofía mora l , funda
da por el Claustro en i 7 4 2 > . 

No es de e x t r a ñ a r , pues, que como dice D. Juan 
Ortega Rubio ( 2 ) , «en el siglo X V I I I la Universidad 
Valisoletana l l egó á la cumbre de la g lo r i a» , asi que 
en 12 de Julio de 1770, por Real p r o v i s i ó n del Con
sejo, se m a n d ó que esta Univers idad formara un 
plan completo de e n s e ñ a n z a , con la d i s t r i b u c i ó n de 
asignaturas por cada facultad, opc ión y ascenso de 
cada una de ellas, n ú m e r o de d í a s feriados que ha
b r í an de quedar, con otra porc ión de detalles, lo que, 
dió lugar á que la Universidad remitiese con fecha 
de 11 de Septiembre el plan de estudios, en concor
dancia con los estatutos antiguos, que con las mo
dificaciones propuestas por el Fiscal y las que a ñ a 
dió el Consejo, se o r d e n ó observar por otra Real 
p r o v i s i ó n del mismo de 27 de Junio de 1771 . 

Tales fueron los prestigios de la Univers idad de 
Val lado l id , que en 24 de Enero de 1789 rec ib ió carta 
del Conde de Floridablanca, Secretario de Estado 
y de Gracia y Justicia, c o n s u l t á n d o l a en nombre de 
los ca tó l i cos de Inglaterra s ó b r e la autor idad tem
pora l de los Pontíf ices en aquel reino; á cuya con
sulta c o n t e s t ó en 30 de Mayo con g ran mesura y es
p í r i t u conciliador, al decir de los escritores que de 
ello se han ocupado. 

Para corresponder la Univers idad con las dife
rentes muestras de c o n s i d e r a c i ó n que en diferentes 
ocasiones h a b í a recibido de los reyes, acreditando 
el dictado de real y pontificia que h a b í a tomado, 
t o m ó siempre una parte muy inmediata en las so
lemnidades que en la ciudad se celebraron á p r o p ó 
sito de hechos en obsequio suyo. No h a b í a función 
del Acuerdo á la que no siguiesen las del Cabildo, 
Ciudad y Universidad; as í que en 23 de Octubre de 
1724, «celebró la real Universidad en su capilla las 

honras dc Luis pr imero, nuestro rey; se tocaron las 
campanas en todas las parroquias; en la Santa igle
sia y conventos dicho d ía por la tarde se dijo la v i 
gi l ia con gran solemnidad á que as i s t ió el claustro 
con sus mucetas, todos los capellanes de n ú m e r o de 
la Santa iglesia con sobrepellices, capa y cetros y los. 
frailes mercenarios; al o t ro día á la hora regular se 
ce l eb ró la misa en la misma forma y la dijo un re l i 
gioso mercenario; p red icó el r e v e r e n d í s i m o P . R i a ñ o , 
comendador de la Merced calzada; hubo cuatro a l 
tares en el claustro y anduvieron en p roces ión , y en 
cada uno echaron su responso; hubo su t ú m u l o muy 
grande con 24 blandones, los de San Pablo y los de 
Portaceli y los de la Catedral; a s i s t ió la mús ica de 
la Santa igles ia»; honras solemnes que se repit ieron 
en la misma capilla de la Universidad al fallecimien
to de la viuda de D. Carlos I I , D.a Mariana de Neu-
bourg y Baviera, el 16 de Septiembre de 1740; el 13, 
de Julio de 1742 por la muerte de la reina viuda de 
D. Luis I ; en 30 de Agosto de 1746 por el falleci
miento de D. Felipe V, y otros m á s ; tomando parte 
t a m b i é n en las rogativas p ú b l i c a s que se hac í an con 
alguna frecuencia, como la celebrada el d í a 10 de 
Diciembre de 1758 por la salud del rey D. Fernan
do V I : la rogativa se hizo, como es corriente en Va
l lado l id , á nuestra S e ñ o r a de San Lorenzo, «iban 
todos los estudiantes de bayetas, que pasaron de 
dos m i l los que fueron, d e t r á s iba el claustro, todos 
á pie, con mucetas, y cantaron una salve solemne y 
volvieron en la misma forma. Salieron de la Univer
sidad, bajaron por el cementerio de la An t igua ai 
C a ñ u e l o , Cantarranas, P l a t e r í a , Plaza, calle de la 
P a s i ó n y volvieron por la Acera de San Francisco, 
calle de los Orates y la Obra.—El día siguiente salie
ron en la misma forma á las diez á decir la m i s a » ; 
rogativa que se rep i t ió el 14 de Junio de 1771 por la 
feliz suces ión de la Princesa de Asturias que se ha
llaba en cinta ( 1 ) . 

No siempre fueron satisfacciones lo que la U n i 
versidad vallisoletana pudo contar: a l lá por los a ñ o s 
de D. Carlos I estuvo amenazada de s u p r e s i ó n ó de 
t r a s l ac ión como castigo á su a d h e s i ó n á la causa de 
las Comunidades de Castilla; por 1601 , la ciudad 
de Palencia quiso que fuera trasladada á su pobla
ción, como un reintegro á la d e s a p a r i c i ó n que túvo
la fundada primeramente en estas tierras, de donde 
t o m ó m á s cuerpo la creencia de que la de Va l l ado l id 
h a b í a sido un traslado de aquella p r imi t iva . M á s tar
de adquiere la Universidad los mismos derechos re
gulares de todas las d e m á s de E s p a ñ a , al unificarse 
y centralizarse la e n s e ñ a n z a ; por v i r t u d del .Concor-
dato con la Santa Sede en 1851 , se suprime la facul 
tad de Teo log ía de sus e n s e ñ a n z a s , luego la de 

(1) Sangrador Vítores, ob. cit., 1.1, pág. 608. 
(2) Historia de Valladolid, t. I I , pág. 137, y Los pueblos de la 

provincia de Valladolid,-1. I. pág. 125. (1) Diario de Valladolid, de Ventura Pérez, pága. 67, 179, 198» 
230, 317 y 450. 
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Filosofía; v ióse privada por algunos a ñ o s de la fa
cultad de Medicina, que siempre h a b í a sido de gran 
renombre y fué trasladada á Salamanca aunque se 
re ins ta ló d e s p u é s , quedando, por ú l t i m o , las ense
ñ a n z a s completas de las facultades de Derecho y de 

• Medicina, con el preparatorio de la de Filosofía y de 
Ciencias, r e d u c i é n d o s e de modo inusitado las a m 
pl í s imas c á t e d r a s que se dieron de bien antigua fe
cha; verdad que la famosa Universidad de Alcalá, 

.fué trasladada en 1836 á Madr id , centro absorbente 

de toda e n s e ñ a n z a , y que la de Salamanca no l l e g ó 
á ser ni sombra de lo que fué en aquel siglo X V I de 
br i l lante renacimiento al estudio. 

La l iber tad de e n s e ñ a n z a creada por 1869 pare
ció que iba á dar alguna a m p l i t u d á los estudios y 
alguna d e s c e n t r a l i z a c i ó n al r é g i m e n de nuestras 
Universidades y por eso se d ió a u t o r i z a c i ó n á nues
tra escuela para dar los cursos é investidura del 
Doctorado; pero á m á s de durar poco tiempo esta 
reforma, ya estaba echada la suerte de las Un ive r -

UNIVERS1DAD DE V A L L A D O L I D 
(DEMOLIDA) 

BIBLIOTECA 
(Fot. del Foto Sport). 

« idades , h a b i é n d o s e l a s privado desde m á s remo
tos tiempos, bien que modernos relativamente, de 
todas sus rentas propias y de sus fueros y p r iv i l e 
gios. 
. La Universidad de Val lado l id en el siglo X I X s i 

g u i ó la corriente de todas las d e m á s : a ú n en 1844, 
s,e p e r m i t i ó los lujos de adqui r i r ciertas casas de la 
•calle de la L ibre r ía para instalar en el piso alto la 
moderna biblioteca, h a c i é n d o s e á la vez una porc ión 
<ie obras que ya he citado antes; pero nada m á s de 
importancia puede realizar luego por cuenta propia; 
arregla la capilla, cubre los claustros con armaduras 
<le v idr iera , adquiere una casa en la plaza del Cole

gio de Santa Cruz para instalar las oficinas; pero 
todo ello p id i éndo lo al senador de la Univers idad, 
regateando, suplicando por caridad. La Un ive r s i 
dad se h a b í a convertido en una rueda m á s del c o m 
plicado organismo nacional en sus funciones gene
rales. 

En b r e v í s i m a s palabras he tratado de hacer una 
ligera desc r ipc ión de lo pr incipal que ha desapare
cido de la Universidad de los siglos X V y X V I I I , a l 
hacerse el derribo que recientemente se ha verifica-
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do ( i ) . Ahora quizá se presentaba un problema pa
recido á los anteriores que la Univers idad tuvo que 
resolver para instalarse y para ampliar sus c á t e d r a s 
ó claustros, por que lo demandaba la importancia 

(1) Después de escritas las presentes líneas, he observado quo 
se han depositado en el patio del excolegio mayor de Santa Cruz, 
como donativo al Museo arqueológico provincial, los escudos y las 
dovelas labradas de la puerta de la Universidad del siglo XV, pero 
muy destrozados: aún se nota en éstas el dorado y encarnado de la 
policromía. También he visto allí el escudo de Carlos I y el de la 
Universidad; no he notado los de la capilla. 

adquirida por el desarrollo de la enseñanza ; pero 
entonces, a ú n en el siglo X V I I l , se r e s p e t ó lo qUe 
h a b í a hecho, y cuidado que fué una época en que la 
moda se impuso de ta l modo que demol ió todo lo 
que la vino en gana, só lo por mostrar sus retorcidas 
l íneas y composiciones ampulosas. Hoy es otra cosa-
á nuevos tiempos, nuevas e n s e ñ a n z a s ; pero tambiéri 
nuevos edificios. Esto es lóg ico ; me parece bien que 
se acomode todo á construcciones que tengan el 
ideal de la época ; pero para hacer obras modernas 
¿es forzoso que desaparezcan las antiguas} 

JUAN A G A P I T O Y R E V I L L A . 

ESTUDIO BIOGRÁFICO^CRl'TICO 

(Conclusión) ^ 

Salta á lá vista, por todo lo dicho, que Vi l lergas 
fué el sa t í r i co m á s agresivo de su é p o c a , eso que 
en la pr imera mitad del siglo X I X , y a ú n algunos 
a ñ o s d e s p u é s , abundaron los l ibelos, pamphlets y 
pe r iód i cos de batalla. Vi l lergas no m e d í a el alcance 
de sus ataques; donde d e s c u b r í a una persona—cuan
to m á s elevada mejor,—que presentaba este ó el 
otro punto íhico, descargaba despiadado el golpe 
de su mano. Para ello le ayudaba maravil losamente 
aquella facundia sin igua l , aquella maliciosa dica
cidad que le s u g e r í a de cont inuo chistes nuevos, 
pul las é i r on í a s variadas, chacotas inagotables con 
que levantaba ronchas. 

Cuantos hombres pol í t i cos jugaron a l g ú n papel 
en E s p a ñ a durante t re inta ó cuarenta a ñ o s , pade
cieron bajo la pluma de Vi l l e rgas . En labor tan 
audaz y arriesgada, le a l e n t ó seguramente el favor 
que hubo d.- prestarle la plebe, sobre todo en su 
primera época , dando á su nombre una popularidad 
que pocos alcanzaron. Por halagar estos gustos, 
s i rv ió muchos manjares de sabor demasiado fuerte, 
ú n i c o s que p o d í a n apreciar ciertos paladares; hasta 

(1) Véanse los números 77, 83, 85 á 90. 

que andando el t iempo, m á s reposado y razonador, 
no t i t u b eó en afrontar los aires de la impopula
r idad . 

Se dirá de seguro que Vil lergas ex t r emó las aco
metidas y pecó en ocasiones de injusto. No puede 
negarse; pero ese es precisamente el peligro de la 
sá t i r a , á que muy pocos de sus cultivadores han 
sabido sustraerse. 

IV 

Como poeta festivo, dist ingue á Vil lergas m 
gracejo singular, una sencillez ingenua y muy sim
p á t i c a , una soltura en la versificación que llega 
hasta la fluidez. Con B r e t ó n de los Herreros, Pr ín 
cipe, Ribot y F o n t s e r é , Ayguals y a l g ú n otro, re
presenta en su época la reacc ión y mantenimiento 
del g é n e r o , que hubiera corrido pel igro de desapa
recer, avasallado por otras corrientes, á no tener 
tan dignos sostenedores. 

En los versos de Vi l le rgas , revive aquel genio 
re tozón y alegre que i n s p i r ó á los grandes poetas 
festivos del s iglo de oro . La desenvoltura de Cas
ti l lejo ó Alcázar , la gracia de Hur tado de Mendoza/ 
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la malicia y habil idad m é t r i c a de G ó n g o r a y Que-
vedo, parecen animar la musa de Vil iergas. T a m 
poco ser ía difícil encontrarle semejanzas con aquel 
d o n o s í s i m o poeta del siglo X V I I I que se l l amó E u 
genio Gerardo Lobo, á quien positivamente conoc ió . 

Claro es que á poca costa, y sobre todo por el 
sistema de desmenuzamiento que él e m p l e ó m á s de 
una vez, se le e n c o n t r a r í a n defectos, entre los cua
les los m á s salientes se r ían ligeras violencias de 
vers i f icación, debidas acaso al mismo deseo de no 
destruir su espontaneidad, y cierta candidez en a l 
gunos asuntos. No creo que todo ello valga la pena. 

Vi l iergas co r r i g ió mucho sus versos. Si se hace 
una c o m p a r a c i ó n entre las primeras ediciones de 
sus l ibros y la definitiva de la Habana (1885) . se en
c o n t r a r á n composiciones enteras modificadas r ad i 
calmente. Alguna de ellas p e r d i ó con el arreglo ( 1 ) . 

Como su vena poé t ica fué tan fecunda, muchas 
veces d á b a l e asunto para sus versos una ins ignif i 
cancia cualquiera. D ígan lo su Oda á las patatas y 
Otras poes í a s por el esti lo. Divagaciones varias so
bre su manera de vivi r ó de pensar, con ocurrencias 
tan h i p e r b ó l i c a s como graciosas, d i é ron l e materia 
para no pocas composiciones. Tales son M i torpeza, 
M i p rofes ión de Je y M i casa, en la cual describe 
todo el mobi l ia r io de su h a b i t a c i ó n , donde 

lo m á s l imp io es la despensa; 
como que dentro.. . no hay nada (2) . 

Con mayor frecuencia hay que admirar en sus 
p o e s í a s , no só lo los chistes sueltos, sino t a m b i é n 
la to ta l ingeniosidad de los asuntos. Se r í a preciso 
recorrer casi toda su labor poét ica para apreciarlo 
de modo completo. Sus cuentecillos rebosan sal y 
gracejo. Pocas composiciones de este g é n e r o han 
alcanzado la popularidad de aquella que se t i tu la 
Confesor y confesado, donde se a c r e d í t a l a argucia 
y p i c a r d í a es tudiant i l : 

U n estudiante tunante, 
hombre de ingenio y ardid, 
que sin mojarse en aceite 
puede arder en un candil , 
se fué á cumpl i r con la Iglesia, 
sus culpas á sacudir, 
que siempre debe estar l impia 
la conciencia es tudiant i l . 

D e s p u é s de prol i ja confes ión, el confesor pre
gunta al confesado si ha le ído E l Judio errante. D í -

(1) En la citada edicidn de la Habana, hecha á expensas del Ca
sino Español, reunió Viliergas sus mejores poesías. Sin embargo, 
son muchas más las que escribió, bien insertas en las ediciones 
anteriores, bien dispersas en los periódicos. 

(2) Citaré los versos con arreglo á la edición de la Habana 
<1885), siempre que se hallen en ella. 

cele él que no, pero que tenía la in t enc ión de leerlo, 
y el cura, escandalizado, le advierte que se conde
n a r á si no da cuatro duros para misas: 

—Eso no tiene p e r d ó n , 
¡mald i ta sea tu casta! 
—Sólo tuve la in tenc ión . . . 
—Hi jo , con la in t enc ión basta. 

E l estudiante promete dar los cuatro duros, y 
el cura le absuelve: 

Sacó la moneda ufano 
el muchacho, con dulzura, 
pero r e t i ró la mano 
al ver la mano del cura. 
—Daca, el confesor c l a m ó , — 
daca, por la Vi rgen casta. 
Y el muchacho r e s p o n d i ó : 
— Padre, con la in t enc ión basta (1 ) . 

En punto á cuentos de confesonario, es muy en
tretenido el siguiente: 

Con los ojos arrasados 
en lagrimones, Mar ía 
á su confesor decía 
sus culpas y sus pecados. 

¿ P o r q u é de tan triste duelo 
no pudo estar a l abrigo? 
¿Hal ló , cuitada, el castigo 
donde buscaba el consuelo? 

Lo que tengo averiguado 
es, y entro ya en el asunto, 
que al l legar á cierto punto 
sin duda asaz delicado, 

gimiendo, fuera de s í , 
mas descansando en la fe: 
—¡Señor !—exc lamó—¡pequé! 
¡Tened c o m p a s i ó n de mí ! 

Quiera Dios, y no el dios Baco, 
perdonar m i d e s v a r í o , 
porque. . . ¡Jesús , padre mío , 
c ó m o huele us t é á tabaco! 

El cura, con ceño torvo, 
Huelo—ce tes tó ;—lo s é , 
porque me gusta el r a p é . 
Y a g r e g ó , tras dar un sorbo: 

—Diga, joven, lo que quiera, 
que todo ello s e r á nada.— 
Y la n iña , sosegada, 
p r o s i g u i ó de esta manera: 

—Ya que es usted tan clemente. 

(1) Viliergas no reprodujo este cuento en la edición de la Ha
bana. 
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d i r é , ajena á la falacia, 
que un vecino, por desgracia, 
tengo en la casa de enfrente. 

S i é n t a l e bien la levita, 
y es tan gal lardo y buen mozo, 
que yo me muero de gozo 
cada vez que él me vis i ta . 

De verle tan currutaco 
hasta siento escalofr ío . 
Pero... ¡ Jesús , padre m í o , 
c ó m o huele u s t é á tabaco! 

— S í , mujer, ya sé que huelo 
— t o r n ó el cura á contestar.— 
Conque... puedes continuar 
tu re lac ión sin recelo.— 

L l e g ó el trance en que d e b í a 
la n iña hablar sin rebozo, 
y di jo tras un sollozo 
que del alma le sa l ía : 

— Puesto, s eño r , que no escasa 
encuentro su c o m p a s i ó n , 
sepa que el mozo en c u e s t i ó n 
estuvo ayer en m i casa, 

donde los dos, rozagantes, 
g i rando cual mariposas, 
nos di j imos. . . esas cosas 
comunes en los amantes. 

Cuando Paco (porque Paco 
áe l lama el g a l á n i m p í o . . ) 
Pero... ¡Jesús , padre m í o , 
c ó m o huele u s t é á tabaco! 

—¡Otra vez!—replicó el cura.— 
Chica, no seas tenaz; 
tengamos la fiesta en paz 
y acabar luego procura.— 

Ella de tales enojos 
s i n t i ó ser causa notor ia , 
y as í c o n t i n u ó su his tor ia 
con l á g r i m a s en los ojos: 

—En vano b u s q u é maneras 
de esquivar las malandanzas; 
el t ra to admite esas chanzas 
que suelen parar en veras. 

Quise, hasta en puntos y comas, 
cor reg i r al pecador; 
pero no pude, s e ñ o r , 
que t a m b i é n gusto de bromas. 

Y conociendo m i flaco 
y temiendo un e x t r a v í o . . . 
Pero ¡Jesús , padre m í o , 
c ó m o huele u s t é á tabaco!— 

La pesadez era ruda. 
M i r ó el hombre á la taimada 
penitente, y agotada 
ya su paciencia sin duda: 

— ¡ B a s t a — g r i t ó descontento,— 
a lumna de Belcebú! 

A otra cosa hueles tú 
desde que empezaste el cuento. 

Nunca por ello pensara 
darte imprudentes chacotas, 
y una falta que me notas 
me la e s t á s echando en cara. — 

Por fin la santa indulgencia 
cons igu ió luego vencer, 
tanto que, tras de imponer 
una floja penitencia, 

t o m ó el padre un nuevo polvo, 
y para no ser prol i jo : 
—Cuidado con otra—dijo,— 
ya que de esta... ego te absolvo. 

Historietas en verso ó poemillas festivos, escri
bió varios. Muera Marta y muera harta es un relato 
h u m o r í s t i c o que recuerda en ocasiones á Mar ía , de 
M i g u e l de los Santos Alvarez, pero que no sobre
sale por su m é r i t o , por lo cual sólo la inse r tó en 
la colección de 1842. La casa del duende, que se pu
blicó en la de 1847 Y en EL Cancionero del Pueblo, 
es algo as í como la parodia de una leyenda, bas
tante e s t r a m b ó l i c a , con el asunto de unos monede
ros falsos, que se r e ú n e n en la casa del duende, y 
cuyo jefe es el propio escribano del lugar. En Un 
amigo in t imo hace, sin duda, a lu s ión á determinada 
persona. 

Como cuadro de costumbres, tiene mucho color 
E l calesero, con que Vil lergas c o n t r i b u y ó á la ga
ler ía de Los españoles pintados por s í mismos, que 
editaran Gaspar y Roig. 

M u y á menudo, como mero pasatiempo, bas
t á b a n l e para sus p r o p ó s i t o s los juegos de palabras, 
los equ ívocos ú otros recursos de ingenio m á s o r i 
ginales. Sirvan de ejemplo aquellas quint i l las en 
que advierte que las palabras extranjeras han de 
pronunciarse tal como se escriben: 

Ya no h a b r á quien te cr i t ique; 
ya veremos quien te tose 
aunque de guapo se pique, 
n i en VAngleter: e ó l'Escosse 
n i en la Hollande ó la Delgtque... 

Antes que te desanimes 
por el m á s simple juguete, 
te h a r á n , sin que los estimes, 
m i l elogios en el Times 
y aun en The S h i p p í n g Gazette... 

Con que echa por esos t r igos 
y que tu valor no amaine, 
mientras aqu í , con testigos, 
comento yo á tus amigos 
las obras de Lajontaine ( 1 ) . 

(1) Tal voz le sirvieran de modelo unos versos muy conocidos de 
Fray Gerundio. 
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O un curioso romance de palabras compuestas: 

Pues con muchos aspa-vientos, 
personajes alti-bajos, 
muchos de ellos mani-rotos 
y algunos ferni-quebrados, 
guiados por pica-plettos, 
as í , á la chita-callando, 
quisieron de pavi-pollos, 
elevarse á gall i-pavos. . . 

O aquel ot ro sobre Descubrimientos, que ha te
nido muchos imitadores: 

Si hemos de tomar en serio 
las noticias que han llegado, 
C o l ó n i n v e n t ó las colas, 
P l a t ó n i nven tó los platos, 

L e ó n i d a s los leones, 
Tal leyrand talles y tal los, 
Campanella las campanas 
y Fenelon los fenianos... 

Esopo i n v e n t ó la sopa, 
las tertulias Ter tu l iano , 
Malherbe la mala hierba 
y las nodrizas Lactancio... 

Aunque no abandona nunca el tono festivo, algo 
m á s profundo que esa jocosidad se descubre en sus 
versos. Esto puede observarse aun en composiciones 
como las de los meses, que, con tema forzado, escri
b ió para que sirvieran de texto á los grabados 
a l e g ó r i c o s del Correo de Ult ramar , y que figuran 
entre las mejores de su autor, sobre todo d e s p u é s 
de las correcciones introducidas en la r e i m p r e s i ó n 
de la Habana. Verdad es que en este g é n e r o tiene 
Vil lergas obras de tanto donaire como E l a ñ o de 
1865, publicada en el almanaque de E l Museo U n i 
versal, y el Juicio del año de 1870, inserto en E l 
Moro Muza. 

Por de contado que, aunque tuviese el capricho 
de filosofar h u m o r í s t i c a m e n t e , Vi l lergas se mostra
ba siempre como un opt imista . Así es que cuando 
M i g u e l de los Santos Alvarez pub l i có sus conoc id í 
simas quint i l las A la v i d a - d e valor escaso, cierta
mente, y escritas con una pose mal disimulada,— 
Vil lergas c o n t e s t ó con otras llenas de consoladora 
jovia l idad: 

( T ú quieres reñi r? Mal hecho. 
Busca la mor ta l querida 
si a s í quedas satisfecho: 
pero es menester despecho . 
para r eñ i r con la vida. 

Quien en sus a ñ o s m á s tiernos, 
á su joven vida tantos 
lanza anatemas eternos, 
m á s que Migue l de los Santos 
es Migue l de los Infiernos. 

Que aunque me ofrezcan cumplida 
la g lor ia no apetecida 
de F í g a r o y Espronceda, 
¡vive Dios, que como pueda... 
no he de mor i rme en m i vida! (1) 

Quien con tanta m a e s t r í a h a b í a sabido satirizar 
á los hombres de su época , no pod ía menos de d i s 
t inguirse en la s á t i r a impersona!. Tres s á t i r a s de 
este g é n e r o e sc r ib ió en la clásica forma de los ter
cetos e n d e c a s í l a b o s : Contra un señor que f u é pro~ 
totipo de los estajadores. Contra las condecoraciones 
y contra Los abolicionistas de la pena de muerte. En 
la pr imera, Vil lergas , por el camino de los buenos 
modelos, en Irascs intencionadas y contundentes, 
condena las m a ñ a s de vividores y caballeros de 
industr ia: 

Cansado estoy de ver, por vida mía , 
que mientras m á s de un probo ciudadano, 
inaccesible á toda v i l l an ía , 

teniendo buen deseo y juicio sano, 
por mucho que se afane día y noche, 
ganar para v iv i r pretende en vano, 

haya gente que gaste á troche y moche, 
levita ó frac cada domingo estrene, 
luzca hermosas sortijas, ande en coche, 

del m á s caro Jerez la tripa llene, 
y aturda con su fausto á los que saben... 
que no pueden saber de donde viene. 

Quiero decir que, aunque te falte gana 
de conseguir las ó r d e n e s de cura, 
te d a r á n cada d ía una sotana. 

Y esta vida, infeliz, tan triste y dura, 
prolongarse v e r á s por tantos d í a s , 
que en ella e n c o n t r a r á s la sepultura. 

Pero ik q u é gasto el t iempo en l e t an í a s? 
T ú no crees que el cotarro se alborote, 
n i realizadas ver mis p ro fec ías . 

Pues bien: h z 1 ;> que quieras, monigote; 
prosigue en tus infamias, olvidando 
que hay un Dios, un gr i l le te y un garrote. . . 
y que te e s t á n de cerca amenazando. 

La sá t i r a Contra las condecoraciones es m á s dura. 
En ella hace verdadero escarnio, tanto de las cruces 
honorí f icas , en sus distintas ó r d e n e s , como de los 
que las reciben, personificados en Turuleque: 

¡Ay, Turuleque! ¿Conque te han cruzado? 
¿Qué te han cruzado, di? Que necesita 
ser el suceso con verdad pintado. 

(1) Por su mayor autenticidad copio estas quintillas de L a Risa, 
y no de la colección de la Habana (1885). 
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¿ T e han cruzado la cara... ó la levita? 
Todo es i gua l , hablemos sin rebozo; 
ya e s t á s entre la cruz y agua bendita; 

y aunque el verte cruzado te d é gozo, 
l l é v e m e el d iablo , y l l éveme en calesa, 
si no te compadezco, ¡pobre mozo! 

cQué pecado, cebón , sobre tí pesa 
para que a s í , tras h ó r r i d a andanada, 
te declare un crucero buena presa? 

S ó l o tengo por cosa averiguada 
que hoy tu pecho no es pecho, n i aun pechuga, 
sino estrecha y confusa encrucijada... 

L a s á t i r a contra los abolicionistas de la pena de 
muerte, profunda, razonada y escrita en b u e n í s i m o s 
tercetos, d i r í jese lo mismo á los que, por razones de 
sent imental ismo, formaban en aquel grupo, que á 
los propagandistas de ideas disolventes: 

IFuera todo! Y si m á s se necesita 
que el p e t r ó l e o ¡ ade lan te ! preste ayuda 
con su horr ible poder la dinamita . 

Porque fuerza es lograr , de eso no hay duda, 
que cuanto existe se hunda en el abismo 
con furia abierto por la gente ruda. 

¿No es eso, di? ¿No piensas tú lo mismo? 
¿Y no das en re í r cuando me quejo 
del proceder del nuevo barbarismo? 

¿No quieres destruir todo lo viejo 
y aplicar filantrópicas medidas? 
Pues bien: si tales cosas, buen Alejo, 

vienen á ser, en cuentas resumidas, 
hoy l iber tad , progreso y democracia... 
por m á s que tú las halles divert idas, 
á m í me van haciendo poca gracia. 

Para que Vi l le rgas fuese por m á s de un mot ivo 
continuador de la buena t r ad i c ión , e sc r ib ió nume
rosos romances con todo el corte de los que honra
ron nuesto parnaso c lás ico . Una j áca ra quevedesca 
parece aquel que empieza: . 

En el sitio m á s r e c ó n d i t o 
de un hondo z a q u i z a m í , 
m á s bien que bo t i l l e r í a 
bebedero cocheril , 

y cada cual en su mano 
la copa de chacol í , 
as í contaba su historia 
P e r i c ó n á P e r i q u í n . . . 

No le va en zaga el que empieza: La cosa m á s 
historiada, n i los t i tulados Las mamas. Un g e ó m e 
t ra . E l pleito interminable. E l bur ro , Examen de 
conciencia, A la luna, y tantos y tantos m á s , entre 
los cuales nada desmerece el que se t i tu la A buen 
hambre no hay pan duro, que Vi l lergas s u p r i m i ó , 
ignoro por q u é razones, en la ú l t i m a edic ión de sus 
p o e s í a s : 

Huyendo yo cierta noche 
del bullicioso concurso 
que cruza de la Cibeles 
á la fuente de Neptuno, 
en un sol i tar io banco 
mul l ido como un tarugo, 
t o m é p o s e s i ó n , por vía 
de pasatiempo nocturno. 
P r ó x i m o , de dos mujeres 
sent í curioso m u r m u l l o , 
que en la memoria conservo 
sin perder coma ni punto: 
—¡Qué desdichada es la suerte 
de la mujer en el mundo! 
M á s que l legar á jamona 
vale bajar al sepulcro. 
—Si tú te quejas, amiga, 
que has atrapado un Farruco, 
¿qué h a r é yo, c o n t e m p o r á n e a 
del mismo rey Ataúlfo? 
¡Yo, que en soledad eterna 
paso vida de cartujo, 
sin encontrar el consuelo 
que por todas partes busco! 

Cuando es una solterita 
vive feliz, te lo juro , 
mas si llega á solterona 
no es tá t ranqui la un minu to . 

Horas, d í a s , meses y a ñ o s 
navega el trihte falucho 
por el mar de las pasiones 
sin hallar puerto seguro; 
y en vano extiendes la c a ñ a 
en el p i é l a g o profundo, 
que en oliendo á cebo añe jo 
j a m á s se prende un besugo. 

—¿Qué quieres, doncella triste? 
Vives en el infor tunio , 
mas no por eso maldigas 
cuanto ves en torno tuyo. 

Porque la fatal coyunda 
tiene inconvenientes muchos. 
¡Cuán tos disgustos se pasan 
si el marido es un cazurro! 
Si alguien te mira, en dos d í a s 
no cesan los re funfuños , 
y gracias que las espaldas 
no te mida con un junco. 

Aquí q u e d ó silenciosa 
con gesto meditabundo, 
l impiando á izquierda y derecha 
sus l á g r i m a s como p u ñ o s . 

Yo p e n s é que la soltera, 
convencida hasta lo sumo, 
ya para vestir i m á g e n e s 
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quisiera quedar, mas ¡chuchoi 
Que en a d e m á n suplicante, 
llena de amoroso impulso: 
— i A y — r e s p o n d i ó , — a m i g a mía ! 
¡quién tuviera tus disgustos!— 

Este mal de solteronas 
da fuerte y muy á menudo, 
pues como dice el adagio, 
á buen hambre no hay pan duro ( i ) . 

Las letr i l las y epigramas de Vi l lergas gozan de 
l a popular idad suficiente para que sea necesario 
hacer el e logio. Pasado hoy de moda el cul t ivo de 
la l e t r i l l a , siempre q u e d a r á n como modelos de g ra 
cia y vivacidad muchas de las que escribieron los 
poetas pasados. Y no só lo figuran en ese n ú m e r o 
las muy celebradas de G ó n g o r a y Quevedo, de Sa
linas y Esqui ladle; que en el tan vi l ipendiado siglo 
X V I I I — c o n sobrada crueldad en lo que se refiere á 
cosas l i t e r a r i a s ,—todav í a tenemos las de Gerardo 
Lobo, Torres V i l l a r r o e l , Cadalso é Iglesias, mere
cedoras de la mayor estima. Entre los c o n t e m p o r á 
neos de Vi l le rgas , que mostraron t a m b i é n cierto 
gusto por las le t r i l las , él . B r e t ó n de los Herreros y 
Pr ínc ipe son los mejores cultivadores del g é n e r o . 
Las le t r i l las de Vil lergas , respondiendo plenamente 
á las cualidades de esta c o m p o s i c i ó n poé t i ca , e s t á n 
llenas de in tenc ión y donosura. Y para demostrar lo , 
me p e r m i t i r é reproducir una, tomada al azar: 

Que haya a q u í como en Borneo 
y en Por tugal como en Flandes 
grandes hombres, ya lo creo; 
pues hombres tan grandes veo 
que estar pudieran por grandes 
t i rando de una calesa. 

¡Chúpa te esai 

Como en sus celos se abrasa, 
r iñe á su esposa Clemente 
si la ve fuera de casa; 
pero todo se le pasa 
cuando ella dice (y no miente) 
que ha cumpl ido una promesa. 

¡Chúpa t e esai 

(1) Por el estilo, y no menos notable, es el que publicó en el 
número 2 de E l Dómine Lucas, que empieza así: 

¡Válgame Dios, Periquillo! 
¡Tanta gresca y tanta bulla 
para hacer caer á Inés 
en la amorosa coyunda! 

Para tamaña ignorancia 
¿de qué sirve lo que estudias? 
gó es timidez lo que el goce 
de tus deseos perturba? 

¿No sabes, pobre, que á causa 
de tantas guerras sañudas 
tocamos á tres por barba 
loa hombres, y no son muchas? 

Siempre dado á B a r r a b á s , 
el ciento por ciento pide 
para dar dinero Blas, 
quien jura no pedir m á s 
só lo porque se lo impide 
la re l ig ión que profesa. 

¡Chúpa t e esa! 

¡Con q u é estupenda fortuna 
pesca noticias Ginési 
Siempre que, por oportuna, 
se le ocurre dar alguna, 
cuando menos hace un mes 
que anda por la corte impresa. 

¡Chúpa te esai 

T r á t a m e d o ñ a Tomasa 
de calumniador aleve, 
porque le d igo, y no es guasa, 
que ya de los treinta pasa, 
cuando ella los veintinueve 
sin dificultad confiesa. 

¡Chúpa te esai 

Tiene, sin duda, Bartolo 
liberales convicciones; 
mas observo que el muy bolo 
jura que le agradan sólo 
las p a t r i ó t i c a s canciones, 
y entona la marsellesa. 

¡Chúpa te esa! 

La pulcra, la relamida, 
la devota S a l o m é , 
que de Juan se hizo querida, 
y h u y ó . . . vuelve arrepentida, 
diciendo á todos que fué.. . 
v íc t ima de una sorpresa. 

¡Chúpa te esai 

¡Bravo! ¡Lindo! ¡Bueno val 
Parece cosa de broma, 
pero, de a l g ú n t iempo acá, 
quien no amaga... es porque da, 
quien no pide... es porque toma, 
quien no abraza... es porque besa. 

¡ C h ú p a t e esa! 

Gi l se luce.—cEn la escultura? 
—No.—¿En ciencias?—Es un bolonio. 
— cSe luce en literatura? 
—No, señor .—¿En la pintura? 
—Menos.—Pues, hombre ó demonio, 
cdónde se luce?—En la mesa. 

¡Chúpa t e esa! ( i ) . 

(1) Tan diferente es esta letrilla en la edición de la Habana—de 
donde aquí se reproduce,—á como la publicó por primera vez V i 
llergas, que parece nueva. 
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Como epigramista, n i n g ú n poeta del siglo X I X 
iguala a Vi l lu-gas en gracia y fecundidad ( i ) . Rebo
santes sus epigramas de esa picante malicia que en 
este g é n e r o es el todo, « b r e v i t a s , mel et acumen 
ap i s» , se da en ellos el chiste sencilla y naturalmen" 
te; y si bien alguna vez se inc l inan al color verde, 
cosa es esta de que n i n g ú n autor de epigramas ha 
sabido escapar. Pocos versos h a b r á n tenido la po
pula r idad que alcanzaron algunos epigramas de 
Vi l le rgas , como los siguientes: 

Varias personas cenaban 
con afán desordenado, 
y á una tajada mi raban 
que, habiendo sola quedado, 
por cortedad respetaban. 

Uno la luz a p a g ó 
para atraparla con modos. 
Su mano al plato l levó 
y h a l l ó . . . las manos de todos, 
pero la tajada no. 

Viendo un entierro el caribe 
de un centinela inexperto, 
g r i t ó á lo lejos: ¿Quién vive? 
Y contestaron: ¡Un muer to! 

Cierto escultor no afamado 
pero de numen travieso, 
hizo un S a n ' A n t ó n de yeso, 
poniendo su cerdo al lado. 

Y entrambos, en un r e n g l ó n , 
expl icó, prudente y cuerdo, 
c u á l de los dos era el cerdo 
y cuá l de ellos San A n t ó n . 

Una camisa p e r d i ó 
la lavandera Teodora, 
y el d u e ñ o d i jo :—Señora , 
usted pierde m á s que yo; 
pues s ó l o esa me q u e d ó 
de las que he tenido á mano, 
conque deducir es l lano, 
po r consecuencia precisa, 
que al perder esa camisa, 
p e r d i ó usted el parroquiano. 

A Pascual le di jo G i l : 
— Mira si hemos progresado, 
cuando ya se ha proclamado 
el ma t r imonio c i v i l . 
— ¡ H o m b r e ! — c o n t e s t ó Pascual,— 
lo veo; pero á fe m í a , 
que m á s progreso s e r í a 
declararlo c r i m i n a l . 

(1) 258 epigramas figuran en la edición de la Habana, y no están 
incluidos todos. 

A l b o r r a c h ó n Ceferino 
dije un d í a :—Es cosa fuerte 
que hayas estado á la muerte 
por un a t r a c ó n de v ino . 

Y él , e n c o n t r á n d o l o e x t r a ñ o , 
gr i tó :—¡El vino. . . ! ¡ ton ter ía ! 
¡El agua que en él habia 
fué lo que á mí me hizo d a ñ o ! 

Un joven de tal la ru in 
que un puro enorme lucía 
y á una m a n ó l a s e g u í a , 
l a r g ó su piropo al ñ n . 

Volv ióse ella, y con desgarro 
dijo, al ver al p e q u e ñ u e l o : 
- c ü ó n d e e s t a r á , ¡santo cielo! 
el hombre de ese cigarro? 

—¡Cómo—le dije á Maclas;— 
( a ú n no has le ído de Homero 
las egregias poes ías?— 
Y me c o n t e s t ó altanero: 
—cLeyó él acaso las mías?— 

Aquí vive don A n d r é s , 
aquel que con tanta gloria 
anda e n s e ñ a n d o el f rancés , 
la g r a m á t i c a , la historia 
y los dedos de los pies. 

Preciso ser ía copiar todos los epigramas de V i 
l lergas, para dar idea cabal de su inimitable gracejo. 

Vista á distancia, la labor l i terar ia de un autor 
se aprecia de modo m á s total y exacto. Estando 
muy cerca, ni se puede juzgar del conjunto, por 
deficiencias en la perspectiva, ni hay medio de con
trastarla á la luz d é l o s tiempos. Hoy la labor l i 
teraria de Vil lergas , lejos ya del ambiente en qu& 
n a c i ó , sacada de su elemento propicio, de luchas 
po l í t i cas é indecisiones li terarias, deja ver c u á n t o 
hay en ella de permanente y duradero, en medio 
de lo puramente circunstancial. La fisonomía de 
Vi l le rgas , propia y peculiar suya, se distingue ahora 
con todos sus trazos e n é r g i c o s y graciosos. 

No faltará quien califique á Vi l lergas de anticuar 
do. Efectivamente. Anticuados son t a m b i é n Cer
vantes, Lope, Quevedo, y sin embargo subsiste en 
ellos eso que nunca pierde el valor , que n i se en
mohece ni se consume con el paso de los años . 
Hubiera sido demasiada p r e t e n s i ó n exigir de V i r 
g i l io que, en vez de un poema de influencia h o m é 
rica, nos legase un drama á lo Hauptmann ó á lo 
Maetcr l inck. Y al cabo de algunos siglos, í cuá l será 
lo m á s anticuado? 

Precisamente en no haber querido s e ñ a l a r s e con 
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estudiadas innovaciones, sino en escribir espon
tánea y naturalmente, como cantan las aves, tiene 
Villergas gran parte de su m é r i i o . Aquel mozo de 
Gomeznarro hab ía nacido para versificar, para ba
tallar con la p luma, para llevar el regocijo á los 
á n i m o s con su agudo ingenio; por eso dejó la besana 
de los campos castellanos y b u s c ó terreno apropia
do donde explayar sus innatas aficiones. 

Otras personas, de las que d e s d e ñ a n ciertos 
pasatiempos del ingenio ó proclaman en l i teratura 
el verso de Musset ¡Vive le melodrame oü M i r g o t a 
f leuré! , cal if icarán ta l ve^ de futil idades las p ro 
ducciones de Villero as. ¡Ah! ¡Quién sabe si s e r á m á s 
fútil el gesto displicente de los hombres serios! No 
son fútiles los versos ó las prosas que endulzan la 
existencia con el b á l s a m o de la a l e g r í a , ni los que 
enaltecen el nombre de la patr ia , n i los que fustigan 
la maldad y la t i ran ía , la concus ión y el atropello, 

Y d í g a s e si no es a b n e g a c i ó n la del que, á t r avés 
de los sinsabores que son ley del g é n e r o humano, 
sufriendo persecuciones continuas, va derramando 
á manos llenas la a l e g r í a , para que los d e m á s la 
recojan y aprovechen, ó saca á la faz del d í a los 
vicios y los abusos, s e ñ a l a n d o con el dedo á sus 
amparadores. Hoy nos parece poco menos que i n 
veros ími l el Upo del l i terato mi l i tan te , que juega su 
t ranqui l idad y su porvenir diciendo las verdades, 
ó las que cree que lo son, á los altos y los podero
sos. Más c ó m o d o s ó m á s h i p ó c r i t a s , preferimos des
lizar nuestra vida por una suave y apacible pen
diente, l impia de o b s t á c u l o s y dificultades. 

En ese l ibro de los siglos que anota las excelen
cias y los d e m é r i t o s , las obras de la v i r t u d y las 
del talento, Vil lergas t e n d r á l eg í t ima cabida junto 
á nombres que lograron ya la sanc ión oportuna, Y 
cuando e s p í r i t u s descontentadizos pusieran a l g ú n 
reparo, siempre podr ía alegar tres cosas como jus
tificantes de su ejecutoria: la honradez, la s inceri
dad, la sana a l e g r í a del v iv i r . 

B I B L I O G R A F Í A 

1. P o e s í a s jocosas y sa t í r i cas de Don Juan Mar 
t ínez Vi l le rgas .—Madr id : 1842.—Imp. Plazuela de 
San Migue l , n ú m . 6. 

Segunda edic ión: Poes í a s jocosas y s a t í r i ca s de 
Juan Mar t ínez Vi l lergas . Segunda edición corregida 
y aumentada—Madrid. Imp. de J. M . Ducazcal. 1847. 

Tercera edic ión: P o e s í a s jocosas y sa t í r i cas de 
Mar t ínez Vi l lergas . Nueva edic ión corregida por 

su autor.—Habana. Imprenta de D. Manuel Soler y 
helada, 1857, 

- Cuarta ed ic ión: P o e s í a s escogidas de Juan Mar
t ínez Villergas. Edic ión costeada por el Casino Es-
Paño l de la Habana en honor del insigne poeta y 

pa t r ic io—Habana. Imp . M i l i t a r de Soler, Alvarez y 
C o m p a ñ í a . . . 1885. 

2- La Ing ra t i t ud . Musa X . A Don Ventura de la 
Vega y comparsa. S á t i r a ó como se le quiera l l a 
mar .—Madr id , 1842. 

3. El baile de las brujas. Poema fan tás t i co-po l í -
tico d iv id ido en contradanzas, por Juan Mar t ínez 
Vi l le rgas .—Madr id , 1 8 4 3 / 

4. El baile de P i ñ a t a , por Juan Mar t ínez Vi l l e r 
gas.—Madrid, 1843. Imp. de Yenes. 

Segunda ed ic ión : El baile de P i ñ a t a , por Juan 
Mar t ínez Vi l lergas . — 20.a ed i c ión .— Nueva Y o r k : 
Setiembre de 1866. (En el mismo folleto e s t á n el 
«Pat i f ies to d i r ig ido á los e s p a ñ o l e s en 1854 por D o 
ña Mar ía Cris t ina» y la sá t i r a «Cont ra las condeco
rac iones») . 

5. I r por lana y volver trasquilado. Comedia 
nueva or ig ina l en dos actos y en verso, por D. Juan 
M a r t í n e z Vi l le rgas .—Madr id , 1 8 4 3 . - I m p . Nacional. 

6. E l padrino á mojicones. Comedia nueva o r i 
g ina l en un acto y en verso, por Juan M a r t í n e z 
Vi l le rgas .—Madr id , 1843. - I m p . de Yenes. 

Segunda edic ión: Varias piezas c ó m i c a s , o r i g i 
nales y en verso, de Juan M a r t í n e z Vi l lergas . C o m -
p ó n e s e esta colección de una zarzuela inéd i ta , cuyo 
t í tu lo es: E l Alcalde de Berlanga, y las comedias: 
I r por lana y volver trasquilado. E l padrino á mo
jicones y E l Asistente, representadas hace m á s de 
20 a ñ o s con buen éxi to en los teatros de Madr id .— 
Habana. S a n s . - I m p . y L i b . de A n d r é s Pego, 1868. 

7. Pedro F e r n á n d e z . Comedia en un acto y en 
verso, por Juan Mar t í nez Vi l le rgas .—Madr id . I m p . 
de R e p u l . é s . Febrero de 1844. 

8. Carta del cuco al coco. Por Juan Mar t ínez V i 
l lergas.—Madrid. Imp . á cargo de J. Lafuente. 1844. 

9. E l Cancionero del pueblo. Colección de nove
las, cuentos y canciones originales en prosa y verso, 
escrita y dedicada al pueblo e s p a ñ o l por D. W e n 
ceslao Ayguals de Izco y D. Juan Mar t í nez V i l l e r 
gas. M a d r i d , 1844. Imp . de Ayguals de Izco. (Seis 
tomos). 

T. I.—La casa de poco trigo. Novela original por J . M. Villergas.— 
E l vivo retrato, cuento con ribetes de historia ó novela con 
pespuntes de verdad, por J . M. Villergas. 

T. II.—Ernestina, por D. W, A. de Izco.—Torremocha, por J . M. Vi 
l lergas.-El ciego Doblones, por D. W. A. de Izco.—El Tambor' 
por J . M. Villergas.—El tocador, por D. W. A. de Izco.—El uno 
para el otro, por J . M. Villergas. 

T. III.—Apuestas, cuento original por J . M. Villergas.—La casa del 
duende, leyenda por J . M. Villergas.—Tic-tac, novela original 
por D. W. A. de Izco.—El día de San Isidro, por J . M. Viller
gas.—Origen del Carnaval, por D. W. A. de Izco.—Un baile de 
máscaras, por \V. A de Izco. 

X, IV .—El secreto á voces, por J . M. Villergas.—Los negros, dra
ma trágico en tres actos, por D. W. A. de Izco. 

X, V.—Atractivos del invierno, por W. A. de Izco.—El asistente, 
comedia en un acto, escrita en variedad de metros por J . M. 
Villergas.—Una dama y dos galanes, por J . M. Villergas.— Un 
tronera, por J . M. Villergas.-Un día de campo, por D. W. A. d© 
Izco. 
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T. VI.—Lisonja á todos, comedia en tres actos y en verso, por 
W. A. de Izco, estrenada en Madrid el día 9 de Junio do 1843 
en el teatro del Príncipe. 
Segunda edición: Madrid, Imp. de Ayguals, 1847. 

tO. Los misterios de M a d r i d , por J. M . Vil lergas. 
Misce lánea de costumbres buenas y malas, con 
v i ñ e t a s y l á m i n a s á pedir de boca.—Madrid, 1844-
1845. ImP- de Manin i y Comp. y de Eí Siglo. (Tres 
tomos). 

11. Sot i l lo . Comedia en un acto y en verso, por 
Juan Mar t ínez V i l l e r g a s . - M a d r i d . Imp. de Repu l l é s . 
Junio de 1845. \ 

12. Soto. Comedia en un acto y en verso por 
Juan Mar t ínez Vi l le rgas . Segunda parte de Soti l lo.— 
Madr id . Imp . de R e p u l l é s . Junio de 1845. 

13. Soto mayor. Comedia en un acto y en verso, 
por Juan Mar t ínez V i l l e r g a s . - M a d r i d . Imp . de Re
pu l l é s . Junio de 1845. 

14. Palo de ciego. Comedia en un acto, o r ig ina l 
y en verso, por Juan Mar t í nez V i l l e r g a s . - M a d r i d . 
Imp . de Repu l l é s . Noviembre de 1845. 

15. T. I .—Los po l í t i cos en camisa. Historia de 
muchas Historias, escrita por J. M . V. y un J e s u í t a , 
confesor cesante de los farsantes de alto copete, 
que sabe todas sus m a r r u l l e r í a s porque ellos se las 
han dicho en secreto de confes ión , y él nos la ha 
revelado t a m b i é n en secreto, as í como nosotros en 
secreto las confiamos á todo el p ú b l i c o e s p a ñ o l re
c o m e n d á n d o l e el secreto. M a d r i d . I m p . de E l S i 
g lo . . . 1845. 

T. I I . — L a misma portada, con la sola diferencia 
de llevar, no las iniciales sino el nombre de V i l l e r 
g a s . - M a d r i d : Imp. de E l Siglo . 1846. 

T . I lL—Patulea , morra l la , giste, se r r ín , virutas , 
echaduras, calderi l la, casquijo s u m ú l t i p l o s y resi
duos .—Adic ión á los po l í t i cos en camisa, por Don 
Juan Mar t ínez Vi l le rgas y D . A . Ribot y F o n t s e r é 
( E l J e su í t a ) , miembros de n inguna sociedad a r t í s t i 
ca y l i teraria, no individuos de la Academia Espa
ñ o l a , no condecorados con varias cruces de d i s t in 
c ión por acciones de guerra, no exdiputadas en 
varias legislaturas, etc., e tc .—Madrid: I m p . de E l 
Siglo. 1847. 

E l tomo I V fué escrito en to ta l idad por Ayguals . 
16. Los siete m i l pecados capitales, por Juan 

Mar t ínez V i l l e r g a s . - M a d r i d . P. Madoz y L . Sa-
gasti . 1846. 

17. El Tío Camorra. P e r i ó d i c o po l í t i co y de t rue
no ( i ) . - ( M a d r i d , 1847-1848) . 

D. Circunstancias. P e r i ó d i c o s a t í r i co -po l í t i co - l i 
beral . 

(Continuación de E l Tío Camorra. Madrid, 1848-1849). 

(1) Sólo incluiré los periódicos de que Villergas fué director ó 
redactor único. Omitiré las obras en que figuró como uno de tantos 
colaboradores, como el Album de Momo, la Corona fúnebre del 2 de 
Mayo de 1808, el Album del Bardo, etc. 

18. Espartero: Su pasado, su presente, su por, 
venir . Por la redacc ión de E l Espectador y £7 7 ^ 
Camorra. Madr id 1848. Imp. de D. Ju l ián Llórente 

19. Los Amantes de C h i n c h ó n (Parodia de lo^. 
Amantes de Teruel) . Pieza t rag ico-cómico-bur lesca 
en verso, por D. J. Mar t ínez Vil lergas , D. Miguel. 
A g u s t í n P r ínc ipe , D . Gregorio Romero L a r r a ñ a g a 
D. Eduardo Asquerino y D. Gabriel Estrella.—Ma
d r i d . Imp. de la Sociedad de Operarios. 1848. 

20. Historia de Bertoldo, la de su hijo Bertoldi-
no y la de su nieto Cacaseno. Obra de gran diver
s ión y de suma moral idad , donde ha l l a r á el sabio 
mucho que admirar y el ignorante infinito que apren
der. Repartida en tres tratados, traducida del tos-
cano, anotada y aumentada con un a p é n d i c e por el 
T í o Camorra .—Madrid, Imp. de la V. de Domín
guez. 1849. 

La 2.° edición en 1853.—Luego otros muchas. 

21. El quid de la dif icul tad. Guía del viajero 
po l í t i co , que deben aprender de memoria los que 
quieran llegar por el m á s recto de tocios los cami
nos al mejor de todos los gobiernos. Obra polí t ico-
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a , escrita en verso por Juan 
M a r t í n e z Vi l lergas .—Madrid . I m p . de Boix, Mayor 
y Comp. 1850. 

Sólo se publicaron las priemras entregas. 

22. Folletos pol í t icos y l i terarios del T í o Camo
rra y el J e su í t a . I . Carta que acerca del muy aplaudi
do drama Isabel la Cató l ica d i r igen al Excelent ís imo 
s e ñ o r Conde de San Lu i s , el J e s u í t a y el Tío Ca
mor ra , precedida de unos cuantos piropos al san-
tonismo, que aunque no vienen a l caso, d a r á n un 
rato de buen humor á los santones.—Madrid, 1850^ 

23. Paralelo entre la vida mi l i t a r de Espartero y 
la de Narváez . Obra interesante por su objeto, útil 
para los que quieran saber á punto fijo las hazañas 
de los expresados generales, y necesaria á los que 
fascinados por el b r i l l o de la exterioridad hayan 
c r e ído ver m á s que un héroe donde apenas hay un 
hombre. Por Juan M a r t í n e z V i l l e r g a s . - M a d r i d . 
185 1. Imp . de J. Anton io Ort igosa. 

24. Desenlace de la guerra c i v i l , ó sea resumen 
h i s t ó r i co y examen impateia l de los principales su
cesos ocurridos en E s p a ñ a desde el ú l t i m o sitio de 
Bilbao hasta el ú l t i m o sitio de Madr id ; es deciiv 
desde la gloriosa acción de Luchar ía hasta el fenó
meno mi l i t a r de Ardoz, ó lo que es lo mismo, desde 
el a ñ o de gracia de 1836 hasta el a ñ o de desgracia 
de 1843. Por J. M . V i l l e r g a s . - M a d r i d . Imp . de 
J. Antonio Ortigosa. 1851 . 

25. Sarmenlicidio ó á mal sarmiento buena po
dadera. Refutación, comentario, répl ica , folleto o 
como quiera llamarse esta quisicosa que, en res
puesta á los viajes publicados sin ton ni son por un 
ta l Sarmiento, ha escrito á ratos perdidos un t a l 
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j . M . V i l l e r g a s . — P a r í s . Agencia general de la L i 
brer ía e s p a ñ o l a y extranjera.,. 1853. 

Hay otras varias ediciones. 

26. El Correo de Ul t ramar . Parte l i terar ia é i lus 
trada reunidas ( P a r í s , 1853-1854) . 

27. Juicio crí t ico de los poetas e s p a ñ o l e s contem
p o r á n e o s , por D. Juan M. Vil lergas. P a r í s . L ib re r í a 
de Rosa y Bouret, 1854. 

28. El Lá t igo . Per iód ico sa t í r ico (Madr id , 1854). 
29. Apuntes para un drama, por J. M . Vi l lergas . 

Madr id . Imp . de Z.cis Novedades, 1855. 

T. VI. Del Eco de los folletines. 

30. La Charanga. Pe r iód ico l i terar io , joco-serio 
y casi sentimental, muy p r ó d i g o de bromas, pero 
no pesadas, y de cuentos, pero no de chismes, muy 
abundante de s á t i r a s , caricaturas y otras cosas ca
paces de arrancar l á g r i m a s á una vidriera, d i r ig ido 
por D. J. M . Vil lergas. (Habana, 1857-1858) . 

31. D. J u n í p e r o . Pe r iód ico N i g r o m á n t i c o , A g r i 
dulce y Joco-serio, al nivel de las circunstancias. 
(Méjico, 1 Octubre 1858. Un solo n ú m e r o ) . 

32. El Moro Muza. Pe r iód ico sa t í r ico burlesco 
de Costumbres y Li teratura , dulce como los dá t i l e s , 
nu t r i t ivo como el alcuzcuz, y d i r ig ido por Juan M . 
Vil lergas. (i.a época . Habana, 1859-1861) . 

33. La vida en el chaleco. Novela o r ig ina l de 
costumbres no menos originales, escrita y dedicada 
á los habitantes de la Isla de Cuba por Juan M a r 
t ínez Villergas.—Habana. L i b . é imp . E l I r i s , de 
Majín Pujolá y Cp.a 1859. 

34. El Moro Muza. Per iód ico sa t í r ico , e c o n ó m i c o 
y l i terario. D i r ig ido por J. M . Vil lergas. (2.a época . 
Habana, 1862-1864) . 

35. J e r e m í a s . Pe r iód ico pol í t ico, l i terario y gaz
m o ñ o . (i.a época . Madr id , 18Ó6). 

36. El Moro Muza. Pe r iód ico sa t í r i co , l i terar io y 
a r t í s t i co , d i r ig ido por J. M . Vil lergas, viajero sis
t emá t i co y ant iguo cazador de sinsontes. (3.a é p o c a . 
Habana, 1867-1868) . 

37. Los Espadachines. Novela or ig ina l por Juan 
M . Vi l lergas .—Madrid . Imp . de la Vic tor ia . . . 1869. 

38. J e r e m í a s . Pe r iód ico polí t ico. (2.a época . M a 
d r id , 1869). 

39. El Moro Muza. Per iód ico Art ís t ico y L i t e r a 
r io , d i r ig ido por J. M . Villergas. (4.a época . Habana, 
1869-1871) . 

40. A l ciudadano J. Rispa y P e r p i ñ á que se l lama 
republicano, d e s p u é s de haber dicho que «los par 
tidos que se l laman populares abr igan siempre en 
su seno personas indignas de v iv i r en soc i edad» . 
E p í s t o l a . — Z a m o r a , 1872. Imp. de N. F e r n á n d e z . 
(Una hoja suelta). 

41. El Moro Muza. Per iód ico de l i teratura, artes 
y otros ingredientes. D i r ig ido por J. M . Vi l le rgas . 
(5.a época . Habana, 1874-1875) . 

42. An tón Perulero. Pe r iód ico sa t í r ico de pol í t ica 
y l i teratura. Director propietario: Juan M . V i l l e r 
gas. (Buenos Aires. 1875-1876) . 

43. Estudios g e o m é t r i c o s por Juan M . V i l l e r 
gas.—Madrid. Imp . derFortanet, 1878. 

44. Don Circunstancias. Semanario de todas las 
cosas y otras muchas m á s . Di r ig ido por J. M . V i 
llergas. (Habana, i.3 época : 1879-1881.—2.a é p o c a : 
1884.—3.a época : 1888). 

45. La U n i ó n Consti tucional . Organo oficial de l 
part ido de este nombre. Director, Juan M . V i l l e r 
gas. (Habana, 1888). 

NARCISO ALONSO C O R T É S . 
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y el íT^anasterio de JSfuestra Señora de Portaceli 

D O C U M E N T O S 

(Continuación) 

N ú m . 40. 1605. 

E l Ayuntamiento se dirige a l Duque de L e r m a 
y á D. Rodrigo Calderón, sobre censos que t e n í a 
con motivo de l a estancia de l a Corte y el parque 

que se h a c i a p a r a S. M. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

Lunes 17 Octubre 1605. 

«Es te dia los dhos ss.' acordaron que se scriba al 
s e ñ o r duque de lerma y don r rod r igo c a l d e r ó n en 
rra^on de lo questa botado y acordado y se ynbien 
las cartas con propio a los s e ñ o r e s don diego de 
leyba y el licenciado morquecho y lo cometieron a 
los s e ñ o r e s gaspar de salcedo e geronimo de q u i n -
tan i l la r r e g i d o r e s . . . » 

N ú m . 41. 1605. 
(Copia de 1621). 

C a r t a que se h a supuesto e s c r i b i ó D. Franc isco 
C a l d e r ó n á su hijo D . Rodrigo. 

« 1 4 de octub. ' 1Ó21 . 
Copia de una carta que escriuio el C a p i t á n Fran

cisco C a l d e r ó n Comendador mayor de A r a g ó n a su 

(1) Véanse los números 85 á 90. 

hijo don Rodr igo Ca lde rón Marques de Siete igle
sias Conde de la Oliua C a p i t á n general de la Guar
da Alemana Comendador de Ocaña en la Orden de 
Santiago. 

= V i e n d o que con el puesto y mano que tienes, 
te has ydo ensoberueziendo y desuaneciendo ansi 
conmigo, como con otras personas, he procurado, 
Por cumpl i r con mis obligaciones reducirte y refor
marte algunas vezes con palabras blandas y otras 
con asparas, con exortaciones y reprehensiones, ansi 
de palabra como en cartas que te he escrito, de que 
hago testigo a Dios, que ha sido siempre con inten
c ión de que te aproueches dello: y como tu has ydo 
creciendo en el puesto que tienes, ansi teniendo 
mano en los negocios, como en adqui r i r hazienda, 
que son cosas para desuanecer a un hombre, por 
muy cuerdo q sea estas han hecho en t i tales efetos 
que totalmente te han priuado del vso de razón, 
que un hombre honrado, Christiano y temeroso de 
Dios deue tener, y esta soberuia y hinchazón ha 
l legado a punto, que creo (si pudieras) huuieras to
mado de m i venganza en lo publico, por no querer
te dar mi hazienda, como me la has pedido, como 
la tomas en lo secreto en todas las ocasiones que se 
te ofrecen, ansi en mis negocios propios, como en 
los de las personas, por quien te he rogado hagas 
a lgo, no me respondiendo a cosa ninguna de las 
que te he escrito, escusandote vnas veces con la in
d i spos i c ión , y otras con las ocupaciones, todo a fin 
de disgustarme y desabrirme, pareciendote, que 
como me has e n g a ñ a d o alg unas vezes desta mane
ra, y yo he dis imulado, ha de ser ansi siempre, y 
pareciendote que con este torzedor me has de atraer, 
a que te de m i hazienda, para hazer patronazgo de-
Ha, y con esta ocas ión tenerme atadas las manos, 
para que yo no sea s e ñ o r de nada en vida, ni en 
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muerte. Si este dissinio llevas, aunque te parezca 
que sabes mucho, en esto eres vn idiota y necio, 
pues para conseguir tus intentos aulas de compla-
zerme, y darme gusto, con que se atrae mas fazi l-
mente vn animo noble como el mió, que no con 
torzedores que no siruen en mi , sino de indignarme 
mucho mas con cada ocas ión . Y pareceme, que si 
aora auiendome menester, para que haga esto, me 
llenas por esse camino, que si lo hiziesse, no me 
mirarlas a la cara, auiendo acabado lo que quisie
res, y t e n i é n d o m e las manos atadas. Hagote saber 
Rodrigo, que quiero tener l ibertad en mi hazienda, 
hazer della lo que quisiere, y que en m i vida no te 
la he de dar por ninguna cosa; quantimas que creo 
sin duda, que he d^ v iu i r mas que tu , porque fuy 
obediente a mis padres, y tu no me lo has sido a m i ; 
ni lo eres, y digo esto a t e n i é n d o m e al Euangelio, 
que no puede faltar y esta m i hazendilla aunque es 
poca, vale mucho, porque me la dexaron mis pa
dres, que fueron buenos, y la ganaron con bendi
ción y christiandad y yo la he mejorado con m i 
trabajo y sudor, y no la he adquirido escrupulosa
mente como otros, y quiera Dios, no te toque a t i 
algo desto, que lo sintiera mucho por lo que me va, 
y mas porque n i tu lo gozarlas, ni te l o g r a r í a s con 
ello, esto tanto por lo que te he dicho, como por la 
poca obediencia y respeto que me tienes, y t ras lu-
zese esto, y anuncia vna gran desdicha, en tu casa, 
siendo Premissas desta verdad el Poco gusto que 
algunas vezes tienes en ella, el auerte faltado la 
hija, como te falto, el verte en algunos peligros, la 
vanidad con que te tratas, el poco caso que de todos 
hazes, de la suerte que tratas a ms criados, y a los 
que no lo son, tanto que algunas vezes he oydo, 
hablando de t i a personas granes aquel versito de 
la Magníf icat ; que dize: Deposiut potentes de sede. 
Mira , hijo, que podr í a sucederte, y que hemos visto 
otros en mayores puestos, caer, y cuanto vno esta 
mas alto da mayor calda, y este temor ya que no le 

• tienes a Dios, que es a quien se deue tener, q u e r r í a 
yo que por lo de acá lo hiciesses, pues seria causa 
de yrte a la mano en tus passiones y d e m a s í a : y te 
prometo que quanto te he dicho, no ha sido mouido 
de passion, y razón que tengo, sino de un zelo 
C h r i s ü a n o , que en conciencia me obliga á hazerlo. 

Ruegote que reuerencies siempre a ios superio
res, porque lo quiere Dios ansi, estima en lo que es 
razón a tus iguales, porque hagan lo mismo con t i 
go, haz bien a tus enemigos, para ganarlos con esto 
la voluntad, trata con amistad a tus naturales, por
que aprueuen lo que fortuna te va dando, y defien
dan tu persona y honra teniendo tu siempre delante 
los ojos, que no la tienes mas que lo que estos que 
te conocen, quisieren d á r t e l a , y que los corazones 
ofendidos suelen qui tar la al que la tiene muy array-
gada con razón o sin ella, no mirando a la ofensa 
que a Dios se haze, sino a la satisfacion de su agra

mo. Y no entiendas que te digo esto sin grandes 
ocasiones y tan lastimado de alguna, por donde se, 
que de las puertas adentro de Palacio, n i de las 
desta ciudad adentro no aula quien te m i r á s s e sino 
como a enemigo capital , y el que lo dixo, no lo era 
tuyo, sino amigo de entrambos. Considera con esto, 
como quedarla m i coraron, y si me corren obl iga
ciones de aduert ir te dello,-pues adonde ay enemi
gos, aunque no sean tantos, por muy apoyada que 
este la honra, suelen qui tar la al q la tiene, como 
hemos visto en nuestro tiempo con personas m u y 
principales que teniendo a sus padres y passados 
con H á b i t o s , y otros actos positiuos muy honrados 
han puesto dolo_en sus hijos, y por esto detenidoles 
los H á b i t o s de q les auian hecho merced. Y desta la 
la passion y agrauios recebidos son causa. Tene
mos en la Corte algunos exemplos, y s e g ú n esto 
bien advierto yo en lo q te digo, y mira que tu oyes 
lisonjas, y yo verdades, y ansi te las digo claras, 
como estoy obligado, por lo que a t i y a m i nos i m 
porta: y considerando lo que he dicho, de rayz, me 
parece que es bien estarme como me estoy, siendo 
lo que tengo tan bueno, y tan honrado, y teniendo 
con ello tan honradas circunstancias, para no auen-
turar , a que n i n g ú n enemigo tuyo (que mió bien se 
que no le ay) quiera tomar venganza de t i en m i , 
haziendonos mal a entrambos. Y no hagas tanto 
caso de lo de Esgueua, n i de su buen sucesso, que 
esso aunque sea tan pr incipal , t a m b i é n ay dentro 
de ella lo que tu sabes, y la salud que a l l i se da, es 
de Cofrad ía , y de Hospital , donde no se cobrara tan 
entera, como la que tenemos aora, por mucho que 
hagan los Comissariqs que Para esto ay, proceden 
mas con a d u l a c i ó n , por la necessidad que de t i t i e 
nen, que no con el amor y verdad que es menestar. 
G u á r d e t e Dios de enemigos encubiertos en t r ibuna l , 
donde el ta l arroja el veneno, sin miedo de que se 
sepa en la calle, por el secreto que a l l i dentro ay. 

Estos barrancos todos se aseguran mudando de 
condic ión , siendo afable, y haziendo bien y amistad 
a todos, y al que no se pudieren hazer obras, dalle 
buenas palabras aca r i c i ándo le , y venciendo el m a l 
con el bien como nos lo aconseja Dios, al qual siem
pre que queremos seguir, nos ayudara y d a r á la 
mano, sin faltar jamas de su parte en cosa ninguna. 
El se apiade de nosotros supliendo nuestras faltas, 
esforgando nras flaquezas para que acertemos a 
seruirle, que haziendo esto, en todo lo d e m á s c a m i 
naremos p r ó s p e r a m e n t e , teniendo siempre felices 
sucessos con gracia y salud que te de Dios como 
deseo. 

Val ladol id y Olubre 9 de 1605. 
Francisco Calderón .* 

(Biblioteca Nacional—Manuscritos). 
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Nütn. 42. 1607. 

ü l c a p i t á n Francisco Calderón , renuncia el cargo 

de regidor en su hijo D. Rodrigo. 

Sesiones del Ayuntamien to . 

S á b a d o 30 Junio 1607. 

«Es te dia parezio en este ayuntamiento el s e ñ o r 
d o n r rod r igo C a l d e r ó n ayuda de c á m a r a de su 
mag.d y presento en el un treslado de vn t i tu lo rreal 
en que por el su magestad higo merced a l s e ñ o r 
francisco c a l d e r ó n su padre del oñc io de rregidor 
que hera de G e r ó n i m o de V i t o r i a , que baco por 
muerte de don antonio de Z u ñ i g a por sus dias e 
para d e s p u é s dellos al dho s e ñ o r don Rodrigo de 
que dicho s e ñ o r don fran.co c a l d e r ó n su padre le 
tiene hecha dejac ión por las causas contenidas en 
ella conforme a lo qual p id ió fuesse irezeuido al 
uso y exercicio del dho ofizio como por el dho rreal 
t i t u l o se manda cuyo tener es como se sigue ( 1 ) . 

Titulo R e a l = D o n Ph.e e tc . . Concejo e tc . . de la 
ciudad de Val ladol id ya sabé i s como abiendo G e r ó 
nimo de bi toria ya defunto nuestro r regidor que 
fue desa Ciudad rrenun.^o el dho ofizio con el l icen
ciado don antonio de (juñiga su c u ñ a d o nro alcalde 
que fue de hijos de algo de la audiencia que en ella 
rreside aunque bibio los veinte dias que la ley d is 
pone d e s p u é s de la fecha de la dha rrenunziacion.. . 
falleció el dho... don antonio de quñ iga antes de 
despacharse el t i tu lo del dho ofizio en su cabeza 
por lo qual el dho rregimiento quedo baco y aora 
sabed que teniendo considerazion a lo quel c a p i t á n 
francisco c a l d e r ó n e don rrodr igo c a l d e r ó n su hijo 
ayuda de m i c á m a r a me an serbido les hecho mer
ced... del dho r regimiento en esta manera quel dho 
capitdn francisco c a l d e r ó n le tenga y usse durante 
su bida y d e s p u é s della suceda en el y le tenga y 
usse en propiedad el dho don r rod r igo ca lde rón su 
hijo y en casso que fallezca antes quel dho su padre 
le tenga e usse eu propiedad el dho c a p i t á n fran.co 
c a l d e r ó n . Por ende os mandamos... t o m é i s del dho 
c a p i t á n . . . o de quien su poder ubiese el juramento. . . 
que debe hazer... y d e s p u é s de los dias del dho ca
p i t á n ffran.co C a l d e r ó n le usareis con el dho don R.° 
C a l d e r ó n su hijo tomando... el mismo juramento.. . 
—en el pardo a postrero de n o v y / de m i l i y quj0s. y 
nov.ta y nueue a0s.=yo el Rey.» 

Sigue copia de la p o s e s i ó n en 6 de Diciembre 
de 1599 del c a p i t á n C a l d e r ó n (2) y continua d e s p u é s 

con «La dejac ión quel dho ss/ cap i t án . . . hl^o del 
dho oficio en el dho ss.r don r rodr igo ca lderón . . . e 
visto todo por el dho ayuntamiento.. . el dho señor 
corregidor y don d.0 ñ u ñ o de Val.» r r tg . r mas anti
guo de los questavan en este ayuntamiento abien-
dole obedecido con el acatam.to deuido Por si y en 
n.c del dho ayuntamiento y auiendose salido fuera 
del y tratado y conferido sobre ello por los dhos ss.8 
de un acuerdo y conformidad acordaron que se rre-
civa a l uso y ejercicio del dho ofizio al dho s.r don 
r rodr igo c a l d e r ó n e abiendo buelto a entrar en este 
ayuntamiento del serrecibio el juram.to e solenidad 
necesario y abiendole echo los dhos ss.8 le ovieren 
por rrecevido y el dho s.01' don r rodr igo lo pidió por 
test imonio y se le mando dar .« 

P re s id ió la ses ión «el licenciado paez de bergara 
ten.e de co r reg ido r .» 

(Arcli. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

(1) En la toma de posesión del capitán (documento núm. 23) se 
haca referoncia al título Real, poro no le inaurturon en el acta. 

(2) Véase ol documento núm. 23. 

Núm. 43. 1608. 

E l Duque de L e r m a y D. Rodrigo Calderón, dan 

poderes a l M a r q u é s de Avilafuente 

y á D. Gabrie l Panlagua p a r a que les sustituyan 

como regidores a l discutirse el servicio de los 

dieciocho millones. 

Protesta l a minor ía del Ayuntamiento pero se 

aprueba por m a y o r í a de votos. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

S á b a d o 12 A b r i l 1608. 

P r e s e n t a c i ó n y r r e -
cibim to del s r marques 
de abilafuente y del s-f 
don G r a v i e l pan y agua 
por c é d u l a s de su mag-d 

«Este dia... entro un 
portero de sala del ayun
tamiento y dijo questa-
uan a l l i los ss.s marques 
de abilafuente y el licen
ciado don Graviel pan y 

agua fiscal de la rreal aud." que dec ían quedan 
ablar a la ciudad para negocio del serbicio de su 
mag.d tocante a los millones. . . y abiendo entrado el 
dho s.r don J.0 Luis de guñ iga y enrriquez marques 
de abila fuente dijo que en b i r l ud de una rreal ce-
dula de su mag.'1 en que por ella se daba licen." y 
facultad al s.r duque de lerma rregidor desta ciu
dad, para que a la perss." a quien diese su poder 
special pudiese aliarse presente al conferir y botar 
del servy.0 de los millones. . . y el s e ñ o r duque le 
tiene dado poder especial...—y el s e ñ o r fiscal dijo 



BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES 

tenia los mismos rrecados por el s.r don n o d r i g o 
ca lderón rregidor dcsta ciudad por quanto e s t á n 
ocupados en seruicio de su magú... y las dhas rrea-
les c é d u l a s son las que siguen 

Cédula Real.—Concejo Justicia etc. de Va l l i d , 
sabed que don Fran.co Gómez de Sandobal y rrojas 
duque de lerma marques de denia Comendador m.or 
de castilla j i r o cap i t án general d_e la caba l l e r í a des
paña del aro Consejo destado nro sumiller de cor-
pus y caballerizo m.or rreg.or perpetuo desa ciudad 
nosji_hecho rrelacion que a causa destar ocupado 
en nro serbicio no puede hallarse en el ayuntam.0 
desa Ciudad como tal r regidor della a lo que en el 
se a de tratar y botar sobre la p r o r r o g a c i ó n del ser
bicio de los 18 millones en que el r rcyno questa 
junto en cortes en las que al press.te se celebran en 
esta v.a de madr id a rresuelto por boto consultibo 
de serbirme... y porque el dho duque no falte a m i 
serbicio abemos tenido por bien de darle licencia... 
para que pueda sostituir y nonbrar... una persona 
en su lugar que se alie en el cavildo e ayuntam.0 
della a tratar.. . y botar... sobre el dho servy0...— 
Madrid a treze de marqo de 1608 a0s.—3^0 el rrey. 

Poder que dio el s.or duque de lerma.—yo don 
fran.co Gómez de Sandobal y rrojas duque de lerma 
etc. . otorgo mi poder cumplido. . . e sostituyo en mi 
lugar e nombre y en el dho mi ofizio de rregor... ai 
s.r don Joan Luis de c^uñiga y enrriquez marques de 
abila fuente... para que en m i nombre.. . pueda.-, en 
ese ayuntam.to de la dha ciudad tratar e conferir e 
botar... sobre la con t inuac ión . . . del serv.0 de los 18 
mil lones. . .—Madrid a veinte e un dias de marco 
de 1608. 

Cédula r r e a l y l icencia p.a el s.r don rrodrigo 
calderón. —Concejo e t c . sabed que por jp_arte de 
don r rodr igo ca lde rón de la nra C á m a r a y nro r regi
dor perpetuo desa ciudad nos a_sido echa rrelacion 
que a causa destar ocupado en nro servicio no pue
de hallarse en el ayuntam.to desa c iudad» (Repite 
los mismos conceptos que en la otra Cédu la ) «da 
mos licencia para que pueda susti tuir c nombrar. . . 
una persona en su lugar etc. etc.—Madrid trece 
margo m i l i y seiscientos y ocho—jyo el rrey. 

Poder del s.r don rrodrigo Calderón.—En la v i 
lla de madr id a diez e nuebe de margo de m i l i y 
seiscientos y ocho... el s e ñ o r don r rodr igo C a l d e r ó n 
de la C á m a r a de su magestad s eño r de las villas de 
la oliua plasenguela y siete yglesias e dijo que por 
quanto por u:.a cédu la rreal. . . su magestad le da 
licencia para que pueda nombrar e susti tuir persona 
que en su nombre como rregidor ques de la ciudad 
de Val ladol id bote en el ayuntamiento della en lo 
que se tratare sobre la p ro r rogac ión del serbicio de 
los diez y ocho millones como el mismo s.r don rro
dr igo c a l d e r ó n pudiese hacer si se aliara presente a 
helio Por quanto se alia y esta ocupado sirbiendo a 
su mag.J ynpedido para helio Por tanto usando de 
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la dha cédu la Real daba su poder... al s e ñ o r don 
Grauiel pan y agua de loaysa fiscal de la rreal chan-
cilleria.. . para que en su nombre. . . pueda aliarse en 
los ayuntamientos cabildos e juntas que se hiziesen 
por la justicia e rregimiento. . . de Val ladol id donde 
se tratase e confiriese sobre lo tocante a la conce
sión e con t inuac ión del seruicio de los 18 mil lones 
que por boto consultibo esta tratada en las presen
tes cortes serbir a su magestad y en rragon del lo 
pueda dar su parecer y boto como tal r regidor de la 
misma forma e manera que lo haria y pod ía hacer 
el s e ñ o r don rrodrigo. . .—y el otorgante.. . lo firmo 
de su nombre—don r rodr igo C a l d e r ó n . 

Acuerdo.—y abiendose tratado por el dho ayun 
tamiento del cumplimiento de las dichas rreales ce-
dulas se a c o r d ó se botase y se boto en la forma s i 
guiente 

los ss.s xpoual de cauecon antonio de santiago 
don di.0 ñuño de Val.a don luis alcaraz don luis des-
pinosa Joan maria de mi lan don di.0 de Enebro an -
dres de Castro don luis Enrriquez bicencio bicaria 
el licen.do morquecho andres sanchez dijeron se 
guarde e cunpla lo contenido en las dichas dos ce-
dulas rreales por esta vez e se suplique a su mag.a 
que en otra ninguna ocas ión no sse den c é d u l a s se
mejantes por ser contra las leyes destos rreynos y 
los s e ñ o r e s don alonsso lopez de mella joan de pa
lacios Esteuan del pesso francisco Vázquez don fran
cisco de los rrios pero lopez de arrieta joan aluarez 
de soto don pedro de bega gaspar de salcedo Clau
dio gutierrez joan de salcedo acacio antolinez d i je 
ron obedec í an y obedecieron las dichas dos jreales 
c é d u l a s y en quanto a su cunplimiento suplicauan e 
suplicaron dellas ante su magestad y para ante 
quien y con derecho puedan y deban Ecepto los sse-
ñores Joan de palacios Joan aluarez de soto don 
francisco de los rrios don pedro de Vega (1) dijeron 
que su parecer hera se obedezcan las dichas dos 
c é d u l a s rreales con el acatamiento debido y en 
quanto al cunplimiento dellas sse suplique a su ma
gestad se sirba deber que Por la conces ión de los 
diez y ocho millones pasados consta que su mages
tad fue seruido de otorgar la scritura de juramento 
que los s e ñ o r e s rreyes predecesores an acostum
brado de guardar a las ciudades villas y lugares 
destos rreynos sus preuilegios buenos usos y cos
tumbres y otras cosas en la dicha escritura conteni
das y atento que no solo es ley uso e costumbre 
muy antigua ussada y guardada en esta ciudad y 
que no pueda entrar naide en este ayuntamiento no 
solo a botar pero ni hallarse presente al ber botar 
al ayuntamiento .. por lo qual. . . suplica al s eño r co
rregidor no consienta que los dichos s e ñ o r e s mar
ques de abila fuente e fiscal don Grauiel de pan y 

(1) Llama la atención que estos cuatro últimos figuran también 
en el segundo grupo de los votantes. 
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agua entre a botar ni ber botar al dicho ayunta
miento con p r o t e s t a c i ó n . , , que lo que ansi se botase 
sea en si n inguno e de n i n g ú n valor ni efeto.,. y 
que si el s.r correg.or sin enbargo se conformase 
con los botos contrarios. . . apelauan y apelaron p.a 
ante quien y como deuian...—y el s.r C o r r e g í dijo 
que se conformaua y conformo con la p.te de que se 
obedezcan e cunplan las dhas rreales c é d u l a s por 
aora e se suplique a su mag.d y al s.r duque de 1er-
ma quen otra ocass.on no se den c é d u l a s semejantes 
por ser contra las leyes de estos rreynos. . . 

Y luego se trato sobre el lug.r questos dhos ss.s 
avian de tener en este ayuntam.to y se a c o r d ó quel 
marques tubiere el que tubiera el s.r duque de ler-
ma si en el estubiera y el s.r fiscal el del s.r don rrO-
drigo c a l d e r ó n . . . y se les mando entrar. . . y se rreci-
bio decada uno de los dhos ss.s el juramento. . . e 
fueron rreceuidos... e lo pidieron por t e s t imon io .» 

Era corregidor «Don F a b i á n de m o n r r o y . » 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

jos que en la dha plaqa se hicieren perpetuamente 
para un balcón que en el como en los d e m á s questa 
ciudad tiene que se rreparten por su turno entre los 
caballeros regidores deste a y u n t a m . t » se bean las 
dhas fiestas y rregocijos y tratado y conferido por 
los dhos ss.8 u n á n i m e s y conformes nemine discre
pante, acordaron que como esta ciud.d tiene dado el 
dho ba lcón bajo scg.do de las casas del consistorio 
para el hefelo de suso dho, y declarado el dho se
ñ o r don r rodr igo ca lde rón como ta l r regidor por 
sus dias sea y se entienda perpetuo para el y los 
sucesores en su casa y mayorazgo... que desde lue
go h a c í a n e hizieron dejac ión en el dho s e ñ o r don 
Rodrigo ca lde rón y en los dhos sus suscesores para 
siempre jamas . . .» 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

N ü m . 45. 1610. 

= ^ c = 

Nüm, 44. 1608. 

E l Ayuntamiento amplia l a conces ión quo hizo á 
D . Rodrigo de un b a l c ó n en las casas del Consis-
torio; p e r p e t u á n d o l e p a r a sus hijos y sucesores. 

Sesiones del Ayuntamiento . 

Mié rco le s 30 Julio 1 Ó 0 8 . 

«El s.or don fauian de monr roy corregidor.. . pro
puso... que en doce del mes de henero del a ñ o pa
sado de m y l l y seise.os e quatro. . . esta ciudad.. . en 
cons ide rac ión de muchas y buenas obras y benefi
cios questa ciudad ha rreceuido y de ordinar io r re -
cibe del s.r don r rod r igo C a l d e r ó n rreg.or desta 
ciudad se le dio el ba lcón de enmedio de las tres 
bentanas baxas questan en las casas del consisto
r io . . . para que como tal rreg.or ia tubiese y goc^ace 
por todos los dias de su bida para que en el su casa 
o quien su boluntad fuese hieren k s fiestas y rego
cijos que en la plaga se hubiesen de acer. . y que 
aora le a escrito que de su parte suplique a esta 
ciud.d como lo hace se le aga merced de perpetualle 
el dho b a l c ó n p.a el dho efecto como esta por sus 
dias que se estienda para sus hijos y sucesores en 
su casa y mayorazgo y que asi lo p r o p o n í a a esta 
Ciudad para que en c o n s i d e r a c i ó n de la boluntad 
con quel dho s e ñ o r don r rodr igo c a l d e r ó n acude a 
las cosas desta ciudad y que pues... como a r r e g i 
dor toca y a de tocar en todas las fiestas y r regoci-

Se nombra á D. Rodrigo Calderón familiar del 

Santo oficio de la Inquis ic ión en Valladolid. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

Viernes 23 A b r i l 1610. 

«Es te dia auiendose presentado en este ayunta
miento un t i tu lo de familiar del n.0 del santo offl.0 
de la jnquisicion desta ciudad del s.r don rr.0 Calde-
deron de la cam.3 de su ma.d y q . ' no viene en pers." 
por estar junto a su rreal scri." y en su n.c se pidió 
se admita por tal familiar del n.0 y se assiente en los 
l ibros deste ayuntamj.0 y se le de por tes t imonyo.» 

(Arch. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

Núm. 46. 1611. 

Nombra su Magestad á D. Rodrigo Calderón 

mayordomo de las obras del Ayuntamiento en 

Valladolid. 

D. Rodrigo da poder á Antonio de Vi l lafranca 

p a r a que le sust i tuya en el cargo. 

Sesiones del Ayuntamiento. 

Lunes 13 Junio 1611. 

«Es te dia antonio de Villafranca entro en este 
ayuntam.to y presento un nombramy.0 hecho por el 
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s/ d. r rodr igo C a l d e r ó n en su fauor_de T h . ' de ma
yordomo de obras conforme la mrd que para ello 
tiene de su mag.'1 cuyo tenor es el que sigue 

^ d o n R." C a l d e r ó n s e ñ o r de la oliba siete ygle-
s iasycofraga Por q.to su mag.d por su r rea l t i tu lo 
de siete_de mayo de m i l i y seis.8 y honce a ñ o s me 
hiQO mrd del officio de may.mo de las obras de la 
ciudad de V a l l i d con part icular permission de que 
pudiese nonbrar perss.a que en m i lugar le sirbiese 
Usando de la dha facultad.. . por la pres.' nonbro 
por mi Then.= p.a el dho off.0 antonio de billafranca 
y le doy el mismo poder y facultad"q su mag.d me 
tiene dado... le doy poder en forma.. . firmado de m i 

n.e y sellado con el sello de mis harmas en m.d a 
ocho... de Junio de m i l i y seis0s y honce a^s. - d o n 
R." Ca lde rón . 

^ V i s t o por esta ciudad se mando salir fuera al 
dho antonio de Villafranca y... acordaron que en 
v i r t u d del dho nombramiento el susodho sea Reci
bido al Vso y exercicio del dho off.0 de may.mo de 
obras dando fianzas... en cantidad de m i l i du0s... y 
abiendo entrado en- este ayuntam.0 el dho ant.0 de 
Villafranca se asento... y lo p id ió por testim."» 

(Arcli. del Ayuntamiento.—Libros de actas). 

J. M . Y M . 

ARTÍCULOS DE ÍÜLGARIZACIÚN HISTÓRICO-FINANCIERA 

X I 

Antecedentes de la Contaduría mayor de Cuentas hasta las Ordenanzas de 1478. 

La historia de las instituciones financieras espa
ñolas ha sido en m i concepto poco estudiada en 
nuestro pa ís , ocurriendo con frecuencia lamentable^ 
que autores de m é r i t o hayan dado y den cabida en 
sus obras á especies que merecen escaso c r é d i t o . 
Ror otra parte , abundan tanto las o m i s i o ñ e s , que de 
organismos tan importantes en su época como las 
C o n t a d u r í a s , por ejemplo, no sabemos sino los nom*-
bres, equivocados en ocasiones, y las fechas, que 
«uelen distar de ser las ciertas. 

En esta creencia, sin otra finalidad que la de dat 
noticia de las recopiladas en cuadernos de Cortes y 
ên a l g ú n que otro documento, voy á ocuparme por 

el pronto, de los precedentes de la C o n t a d u r í a ma
yor de Cuentas hasta las Ordenanzas de C ó r d o b a 
'dé 1478 en que los Reyes Cató l icos dieron á esta 
Gontadur ía una regla que l l a m a r é nueva y fija. 

• : Como 1 antecedente de: la C o n t a d u r í a mayor de 
Cuentas,.enedntramos la M a y o r d o m í a mayor, oficio 
nacional y palatino á un t iempo misfrio, en que iba 
cdmprbndido,: con todos los d e i o s otros financieros 
•subalternos,1 el grupo de atribuciones que fo rmó 
•Tnás tarde el cometido de la C o n t a d u r í a mayor de 

Hacienda. Supremo adminis trador de las rentas rea
les, el Mayordomo hubo de ser con el t iempo cargo 
meramente honor í f ico , pero mientras por desmem
braciones sucesivas no d e c a y ó su importancia , fué 
el individuo que lo ejercía el pr imer Jefe entre los 
de orden e c o n ó m i c o , á quien le estaban sometidos 
todos los otros empleados del ramo, falange i m p o r 
tante, cuya mi s ión era, sin deslindar atribuciones 
ni la ex tens ión de ellas, la r e c a u d a c i ó n , i nve r s ión y 
cuenta de los fondos púb l i cos . 

Alfonso el Sabio nos habla en las Partidas del 
Mayordomo del Rey. Determina «que ha de fazer»; 
indica que tiene ob l igac ión «de ordenar la cuenta en 
«u m a t e n i m i e n t o » , t o m á n d o l a á todos los oficiales, 
conociendo en la r e c a u d a c i ó n de las rentas y su i n 
ve r s ión , los ingresos y los pagos; fija las condiciones 
que deben a d o r n a r r é de inteligencia, honradez y 
c a r á c t e r , y apunta que, siendo Oficio tan preemi^ 
nente, debe el Rey «facerle mucho bien y castigarle 
segund el yerro que ficiere» ( i ) . 

Bajo la dependencia del expresado funcionario, 
estaban el Canciller, Notar io Mayor, Despensero, 
Almojarifes, Cogedores, Receptores, Arrendadores, 

(1) Leyes XVII y XXV, ttt. IX, Part. I I . 
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AdministradoreSj Recaudadores, Recibidores, Pes
quisidores y otros, encargados por lo general de la 
r e c a u d a c i ó n de un t r ibu to ó de intervenir en el modo 
y forma de percibir las cobranzas. 

Algunos de estos Oficios de la Admin i s t r ac ión 
financiera permanecieron los mismos en tiempos 
muv posteriores; variaron otros en sus atribuciones 
y en sus nombres, pero todos ó la mayor parte de 
ellos, ampliadas sus facultades á medida que la 
mu l t i p l i c ac ión de los impuestos y las necesidades 
de la M o n a r q u í a demandaron un pe-rsonal encarga
do exclusivamente de la o r g a n i z a c i ó n e c o n ó m i c o -
financiera, se s u s t r a í a n por minis ter io de la ley ó 
por la fuerza de la costumbre á la M a y o r d o m í a 
mayor , en cuyas manos quedaron tan sólo la inter
venc ión en los asuntos de la Casa Real y cierta alta 
inspecc ión , como á modo de tutela, en las rentas 
reales. 

A l hablar de Almojarifes y Cogedores, dicen de 
ellos las Partidas que deben «dar cuenta al Rey 
cada anno al que él mandare de todas las cosas que 
rescibieren e pagaren por su mandado, prouando 
las pagas por las cartas del Rey porque fueron fe
chas e por los albalaes de los que las resc ib ie ran» . 

Las Leyes del Estilo dicen en la X X I V , que los 
l lamados á tomar cuentas á los Cogedores, no les 
a t e n d e r á n pasados nueve d ía s del emplazamiento, 
incurr iendo, si faltaren á él , en la mul ta de cien 
m a r a v e d í s . 

Tales son las noticias que acerca de materias de 
contabi l idad y de los funcionarios que en estos asun
tos e n t e n d í a n , nos proporciona Alfonso X, legis la-
l ac ión deficiente para un Monarca de su competen
cia, y cuyo vacío hubo de sentirse en reinados pos
ter iores . 

De modo gradual y paulatino se va delineando 
con el correr del t iempo el Oficio de Cuentas: el 
g rupo de atribuciones que desprendido de la M a 
y o r d o m í a forma luego su cometido, toma cuerpo; 
de la materia que comprende la in s t i t uc ión , de la 
o c u p a c i ó n á que se consagran los tenedores del of i 
cio, nace el nombre de és te , que luego de consagra-
xio por los a ñ o s , se torna en o t ro , en v i r t ud ta l vez 
de una m u t a c i ó n . 

Los Cuadernos de Cortes suminis t ran acerca de 
este Oficio noticias escasas, pero valiosas. 

En las Cortes de Haro de 1288, fué rescindido en 
su mayor parte el arrendamiento que ten ía hecho 
Don Abraham el Barchi lón , por hacer bien á todos 
los hombres del Reino y en a t e n c i ó n á haber otor
gado al Rey un servicio de diez a ñ o s . Pues bien, á 
consecuencia de esto, los Cogedores, Sobrecogedo-
res. Arrendadores y otros, quedaban libres de dar 
cuentas hasta la fecha de la carta, con excepción de 

los que en los dos ú l t i m o s a ñ o s hubieren recaudado 
algunas rentas por el Rey. Cinco m á s tarde, confir_ 
man este precepto las Cortes de Val ladol id , exclu
yendo tan sólo las cantidades concedidas para e' 
cerco de Tarifa . Hace lo propio Fernando IV en las 
de Medina del Campo de Junio de 1303, eliminando 
del precepto general los servicios de la sisa cogidos 
por fieldad, renta ó cabeza. Aparece t amb ién cu 
ellas la conces ión á las mujeres, hijos ó herederos 
de cuentadantes fallecidos, de no rendirlas como 
juraren la imposibi l idad de hacerlo, gracia esta que 
es confirmada en el Ayuntamiento de Car r ión de 1 3 1 ^ 
como lo fué la de no dar cuentas hasta las Cortes de 
M a d r i d , s e g ú n lo dispusiera D. Fernando. El acce
so del Rey á esta ú l t ima pet ic ión, no excluía, sin 
embargo, el derecho de que estaba revestido para 
pedirlas á todos aquellos, en re lac ión larga, que no 
h a b í a n dado el servicio. 

La rescisión del arriendo con el Barchi lón, sin 
compensarle los perjuicios sufridos, m o s t r ó en San
cho IV una notoria falta de justicia, y dejando como 
dejaba á los ec les iás t icos intervenir en la hacienda, 
los que, por vía de apremio á los deudores morosos, 
e s g r i m í a n con demasiada frecuencia el arma de la 
e x c o m u n i ó n , testificaba en el hijo de Alfonso X, no 
el criterio del gobernante prudente, aun al uso de 
su t iempo, que mirando las aptitudes del pueblo 
hebreo temía por el bienestar de sus s ú b d i t o s , ni la 
moral idad tr ibutaria del clero, pues que las exco
muniones y las cuentas del abad de Val ladol id Don 
Gómez García , tan irregulares, probaban lo contra
r io , sino el apasionamiento contra la grey judía, 
ayudado fuertemente por el servicio del decenio 
mencionado. 

De modo harto grave y perjudicial para el Erario 
púb l i co , se leg is ló sobre contabil idad en las Cortes 
de Palencia de 131 3. Las cuentas se r í an demanda
das en la cabeza del Obispado de donde fueren mo
radores los obligados á darlas; quedaba prohibido 
todo emplazamiento ante el Rey ó ante el Tutor; se 
daba validez á las decuantos tuvieren cartas de qui
tamiento; un plazo de nueve d ía s para tomarlas, 
contados desde la fecha que llegare el obligado; 
permiso para marchar é s t e sin calonnia ninguna, si 
no se las tomaren en el t iempo fijado «et se otra 
vegada He demandar las cuentas, que ge la de en 
aquel lugar Do ffuer morador el que la cuenta ouier 
á da r» . El Ordenamiento de estas Cortes, r iguro
so para jud íos y moros, p roh ib ía á unos y otros 
ser tomadores de cuentas, escribanos, almojarifes y 
arrendadores. 

Las de Val ladol id de 1322 confirmaban los pre
ceptos antecedentes, a ñ a d i e n d o , que los arrendado
res p o d r í a n dar cuentas todos en uno, si falleciere 
a lguno, los herederos con los vivos, y si todos, los 
herederos en sus nombres; que de las derrama* 
h e c h a s - d e c í a n — p a r a satisfacer las rentas tomadas 
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al Rey y entregarlas á los recaudadores, no fueren 
obligados, por muy valiosa merced á dar cuentas al 
Monarca, al T u t o r n i á ninguno; que los Cogedores 
y Arrendadores anteriores y posteriores á esta fecha, 
dieren cuenta en Casa del Rey, y á los que vinieren 
á rendirla «ge la tomen del dia que y legaren á 
veynte dias; los recaudadores de los pechos y dere
chos del Rey la t o m a r í a n á los cogedores en la ca
beza del Obispado, e n t r e g á n d o l e s cartas de pago, y 
si no se las dieren «no den m á s cuenta-) ( i ) . 

Ganaban algunos de la Canci l le r ía cartas blancas 
y albalaes para emplazar y compeler á ciertas per
sonas á presentarse á dar cuentas ó dispensarlas de 
rendirlas, y tanto hubo de abusarse, que en las Cor
tes de Madr id de 1339, las quejas de los Procurado
res dieron mot ivo á peticiones y respuestas confir
matorias ó declaratorias de Ordenamientos ante
riores. 

Desde esta fecha ú l t i m a , si exceptuamos el Or
denamiento otorgado en v i r t ud de las peticiones 
particulares de la ciudad de Sevilla, nada nuevo 
hallamos en la materia que sea digno de mencionar, 
hasta que el cargo de Contador mayor de Cuentas 
queda delineado de una manera clara y precisa. Se 
consigna en el Ordenamiento, que no t end r í an o b l i 
gac ión de dar cuentas de nuevo los que las hubie
sen dado y poseyeran cartas de finiquito aun ha
biendo sido emplazados; que no pagasen los empla
zamientos ni los prendaren por falta de este pago, 
y que ios remisos en rendirlas cumpliesen su come
tido en la Corte ó donde el Monarca dispusiera. 

El Ordenamiento otorgado en las Cortes de Cué-
llar de 1297, nos dice dispuso el Rey que aquellos 
«doce homes bonos» que le dieron los de las villas y 
lugares del Reino de Castilla « tomen cuenta de lo 
pasado» , y entiendan en tercios de a ñ o , rentas, etc. 

Siquiera no tuviese c a r á c t e r ni atribuciones fijas, 
el « tomador de las cuentas» de que habla en las 
Cortes de Falencia de 1313 el Infant^ D. Juan, tu tor 
de Alfonso X I , prometiendo no proveer el cargo, en 
judío , es, cuando menos, un indicio en los preceden
tes h i s tó r icos del Oficio á que venimos r e m i t i é n 
donos. 

De hombres buenos trata t a m b i é n el Cuaderno 
de las Cortes de Val ladol id de 1322, otorgado por 
el Infante D. Felipe á los Concejos de Castilla, León 
y las Extremaduras que le tomaron por Tu to r , d i 
ciendo que la cuenta se tomare por dos hombres 

buenos de cada una de. estas regiones y dos de 
A n d a l u c í a . 

En las de Burgos de 7 de Febrero de 1367, se 
pide al R,;y no se den arrendamientos á jud íos en 
conf i rmación de reiteradas y atendidas peticiones 
de otras Cortes, contestando el Monarca que no en
con t ró otros que las tomasen «e que estoviesen á 
ello un Alcalle e omes nuestros para tomar las 
quentas á los que dcuieren la dichas d e b d a s » . 

Si esos hombres buenos de que nos hhblan las 
distintas Cortes eran dados direclamente por los 
Concejos para la mis ión de Censores de cuentas, ó 
si i n t e r v e n í a n á t í tu lo de Procuradores, pues que 
estos l levaron aquel calificativo, es lo mismo para 
nuestro objeto; lo cierto es, que, si como parece, 
estaban obligados á dar cuentas, con todas las i r r e 
gularidades provenientes del medio, aquellos que, 
como se decía por la época , t en í an facimientos de 
dineros, hab r í a a l g ú n personal mas ó menos apto y 
fijo encargado de tal cometido, y esos se r í an los 
«omes bonos» que las tomaban y las otras personas 
que los Reyes, s e g ú n las Pa r lLas , pod í an mandar 
para que las rindiesen, oficio que no denominan 
leyes ni Cortes, pero cuya existencia es por las mis 
mas indudable. 

Contestando á la pet ic ión oncena de las de las 
Cortes de Val ladol id de 135 1, se nombra á los Con
tadores, como se les designa en la Crónica de D o n 
Pedro, HÚO de 135 4, tratando de dineros (1); pero la 
circunstancia de haberlos de Hacienda y Cuentas; la 
importancia mayor de los primeros; la certeza de que 
cuando en época posterior se habla simplemente de 
Contadores mayores, ref iérense los documentos, por 
punto general á los de Hacienda; el mot ivo de que 
estos «facían t a m b i é n cuenta con los que les d e b í a n 
algunos derechos para l ib rá r se los» ; el que en las 
Cortes de Burgos de 1374 al nombrar los Contado
res mayores se refiere sin duda á los mismos por 
los asuntos que menciona, y en el ordenamiento de 
las de Brivicsca de 1 387 ocurra lo propio, al dispo
ner en el n ú m e r o quince que en lo que a t a ñ a á ren
tas y m a r a v e d í s , e s t é i presentes con los del Conse
jo « n u e s t r o s c o n t a d o r e s » , nos hace tener el conven
cimiento de que son de hacienda les nombrados. 

Sin embargo, tratadista de tanto nombre como 
el Sr. Colmeiro, dice en su I n t r o d u c c i ó n á las Cor
tes de los antiguos Reinos de L e ó n y de Casti l la , 
que en el Ordenamiento de Burgos de 1 374 es digna 
de notar una cosa: «que el Rey hace m e n c i ó n en este 
cuaderno de los dos nuestros Contadores mayores, 
pr imera noticia que los documentos de semejante 
naturaleza suministran acerca del or igen del T r i b u 
nal de Cuentas del Reino» . Es lo cierto, que el Or
denamiento nombra á los contadores en los n ú m e -

^l) Disposiciones iguales, oomo se ve, que las de las Cortes de 
Palenchi de 1818, menos el omplazamienío que es aquí do veinte 
días y la condición de dar «arta do pago. 

(1) Crónica de Pedro I , Cap. V. Colección Rivadeneira. 
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meros ó, 7, 9 y IO, geDerajmente para indicar que 
pueden llevar tantos m a r a v e d í s por ponimiento ó 
a l b a l á de sueldo, en r azón de las tierras de los ca
balleros, etc., funciones que no correspondieron 
nunca á los oficios de cuentas, y por cuyo motivo el 
autor citado se e q u i v o c ó , no obstante su competen
cia reconocida en materias tales. 

Descartado, pues, este aserto, en el que nos he
mos extendido un poco en razón al prestigio de la 
persona que le sostuvo, para nosotros, la primera 
vez que son llamados los Contadores de Cuentas 
por este nombre, fué en la Crón i ca de Pedro I . Re
latando el haber que dejara el Monarca, dice que 
fueron ciento sesenta cuentos entre alhajas, corna
dos y otras cosas, a ñ a d i e n d o : « s e g u n d d e s p u é s fue 
fallado por los Contadores de C á m a r a e de las cuen
tas,». Suponemos por el contexto que el hecho de los 
cuentos dejados, fué demostrado por los Contadores 
de C á m a r a y los Contadores de Cuentas, no s ignif i 
cando nada para el efecto la incor recc ión del len
guaje ( i ) . 

Aunque no es posible fijar la fecha exacta en que 
la M a y o r d o m í a , sufriendo desprendimientos sucesi
vos, hubo de quedar reducida á cuidar só lo del pa
t r imonio real, podemos congeturar, sin embargo, 
que d e b i ó desprenderse de ella en pr imer t é r m i n o , 
aquel conjunto de obligaciones que dieron lugar á 
la c reac ión de la l lamada m á s tarde C o n t a d u r í a 
mayor de Cuentas. Sigue d e s p u é s la C o n t a d u r í a 
[mayor] nombrada luego de Hacienda, cuya fecha 
de su c reac ión oscila entre la de las Cortes de M a 
dr id de 1339 en que no se denomina á los Contado
res, y las de Va l l ado l id de 1 351 en que por vez p r i 
mera les vemos as í designados. Hay, pues, que re
ferir t a l dictado, á ese p e r í o d o de doce a ñ o s . La 
s u s t i t u c i ó n , por supuesto, d e b i ó ser solamente en 
parte, á juzgar por las atribuciones de que resultan 
investidos los Mayordomos en a ñ o s posteriores, 
entendiendo en rentas y en formal izac ión de ellas. 
Si designamos á la C o n t a d u r í a mayor los mismos 
precedentes de la de Cuentas, porque entendiera 
en tomarlas á arrendadores y otras personas que 
t e n í a n dineros del fisco, ser ía su or igen tan remoto 
como el de la C o n t a d u r í a hermana, datando de las 
Cortes de Haro de 1288, ya nombradas, donde se 
encuentran vestigios (2 ) . 

La circunstancia de ser tan oscuros los o r í g e n e s 
de ambas C o n t a d u r í a s y de haberse prestado á al
guna controversia el cargo de Tesorero, unidos los 
tres Oficios í n t i m a m e n t e , nos obl iga á decir cuatro 
palabras acerca de este ú l t i m o . 

(1) Acaso la prueba de los mencionados cuentos, se demostraría 
por los Contadores de Cámara y las cuentas, pero creemos que no 
puede deducirse tal cosa del texto de la Crónica. 

(2) E l primer Contador mayor fué Juan Alfonso do Alburquer-
que .que tenia el Rey en su gobernanza ó por el so faei-m Uu\L 1 >. 
libramientos del rogno.. P W M C"," l0Cl08 108 

Comienzan los Tesoreros en 1327, cuando Alfon. 
so X I «por aplacar el descontento de los pueblos 
por haber alcanzado á Don Yusaf muy grande con-
tias, mando que recabdasen las sus rentas cristia
nos, e destos que non oviesen nombres de a lmojan, 
fes, mas que los digiesen Teso re ro s» (1 ) . 

Pero aunque el t í tu lo de almojarife fuera susti
tu ido por el de Tesorero, este no fué reemplazado 
por el de Contador, como afirman Danvila y Gómez 
de O c a ñ a . A d e m á s , de que los Contadores lleven ó 
no el ep í t e to de mayores, como de que se les pos
ponga al Tesorero, no nos parece razón bastante 
para suponer con el segundo de los escritores aca
bados de citar, que estaba representado el cargo 
por un Minis t ro subalterno. 

N i es menos cierto que las funciones del antiguo 
almojarife se encontraran en la C o n t a d u r í a general 
de Cuentas y Resultas, esa in s t i t uc ión ilusoria que 
para llenar un hueco en la obra del Poder civil en 
E s p a ñ a , c reó el genio del Sr. Danvila. Sería la suce-
sora de aquella añeja i n s t i t uc ión , la m á s moderna 
de la T e s o r e r í a , pero no m á s que eso, á menos de 
borrar de una sola plumada las leyes 17 y 25, títu
lo I X , de la Partida I I ( 2 ) . 

Es cierto que á los Contadores no se les nombra 
sino veinticuatro a ñ o s m á s tarde, aunque existieran 
con anterioridad á la fecha de 1 3 5 1 , pero por ese 
mismo motivo ignoramos hasta la data apuntada, 
si al Tesorero s u s t i t u y ó el Contador. En esa misma 
fecha aparece como Tesorero Pero F e r n á n d e z , que 
lo fué de Alfonso X I y de su hijo Pedro I , según 
dec l a r ac ión de este Monarca (3) . A d e m á s , posterior
mente á ese a ñ o , notamos que ambos Oficios siguen 
coexistiendo, representado el de Tesorero por Sa
muel Levi y luego por Mar t í n Y á ñ e z , que alcanzan 
entre los dos á 1 367, como el de Contador por Juan 
Alonso de Alburquerque y Maestro Pablo de Pero-
sa, físico del Rey, s e g ú n C r ó n i c a s y anales (4 ) , cargo 
repetido d e s p u é s , en las Cortes de Burgos de 1374, 
conforme apuntamos m á s arr iba. Es decir, que en 
el mejor caso para quien sostiene la especie que 
combatimos, el Contador q u e d a r í a como puesto 
só lo , desde 1367 á 1374, un p e r í o d o de siete a ñ o s (5). 

En resumen, que el proceso lóg ico se r ía el si-

Casti-

(1) Crónica do Alfonso XI.—Madrid 1787.—Pág. 166. . i 
(2) Danvila.-El poder civil en España, t. 1, pég. 461, t 11, pági

na 163. Esta obra no correspondo á su peso eipeQlflOO. 
Gómoü do Ocaña.—Contribuciones 6 impuestos en Loón y 

Ha duranto la Edad Modia, pág. 435 y M i . 
(3) Colección de Cortos do la Academia do la Historia.—II, P^1' 

na 141, pet. 24 do las Corlea do Valladolid do 1351. 
(4) Crónica do Pedro I. Aparoco como tal Contador mayor en el 

relato del año 1361. Y en el testamento de esto Monarca Juan Alfon
so os uno de los testigos. 

(5) Al mismo tiempo subsistía el puesto do Mayordomo, siéndolo 
de Don Pedro, entro otros, Martín Eeruáudez Po'i tocurruro, famoso 
Capitán contra Navarros y Mon Rodríguez de Sanabiia, Señor d9 
Alaros y otros lugares, que lo sirvió hasta su muerto. 
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gu íen te : s e p a r a c i ó n de las atribuciones que forma
ron muy luego el Oficio de la C o n t a d u r í a mayor de 
Cuentas; desprendimiento del grupo de la mayor de 
Hacienda; su s t i t uc ión de los Almojarifes por los Te
soreros, en cuanto al nombre, encargados, como 
aquellos á quienes sustituyeran, cual Oficiales del 
Mayordomato, de « recabda r los derechos de la t ie
rra por el Rey e de facer las pagas á los caballeros 
e á los otros ornes*, mis ión muy dist inta de la sabi
da que c o r r e s p o n d í a á los Contadores ( i ) . 

Tal es el cuadro que sospechamos de estas dis
tintas instituciones, en su re lac ión con la Mayordo-
mía al desprenderse de ella, y en su cor re lac ión de 
unas con otras. 

A medida que el t iempo avanza se tiene de la 
C o n t a d u r í a de Cuentas idea m á s completa. En el 
año de i 386 celebraba Cortes Juan I en la ciudad de 
Scgovia, en las cuales daba unos razonamientos en 
pro de sus derechos al t rono y en contra del Duque 
de Alcncaster por su mujer D o ñ a Catalina. Allí nom
bra á los Contadores, que son sin duda los de Cuen
tas, pues dice las den á los Procuradores del modo 
que estos creyesen m á s conveniente para poder 
formar juicio acabado, costumbre la de darlas á 
és tos que deb ía ser muy ant igua. 

El cuaderno de las de Falencia de 1388 nos da á 
conocer los individuos nombrados para tomarlas. 
En la novena pet ic ión, ruegan los procuradores, que 
desde las de Segovia de 1386, se dieran al Obispo 
de Calahorra, Pero S u á r e z de Q u i ñ o n e s , Adelantado 
de León , Juan Alfonso, F e r n á n Sánchez de Virves, 
Juan Ramí rez de las Cuevas y Juan Manso de Val la -
dolid, «á los cuales nos todos los dichos Procurado
res damos poder complido para ello». El Rey 
disponía y mandaba «á los Contadores mayores, et 
dende á todos los otros á quien el fecho de las cuen
tas tannia e tanner podia e d e b í a en qualquier ma
nera, que den las dichas cuentas á los sobredi
chos nombrados ó en la mayor parte del los» (2 ) . 

En m i concepto, las Cortes en este tiempo toma
ban las cuentas como en ú l t i m a instancia por medio 
de una Comis ión elegida de su seno, y previo el 
consentimiento de la Corona aprobando las pe t i 
ciones. 

Si bajo el débi l reinado de Juan I a d e l a n t ó poco 
la ins t i tuc ión de la C o n t a d u r í a que nos ocupa, v i é n 
dose obligadas las Cortes de Guadalajara de 1390, 
con el desbarajuste financiero en curso, á recabar 
del Rey la solemne promesa de poner orden en la 

(1) Tratándose de la representación genuina de la Contaduría 
mayor desde sus comienzos, no pudo estar olla representada por 
Tin Ministro Subalterno, á monos de que el Oficio que sustituyera 
«1 do Tesorero no fuera un Contador mayor, sino uno encargado de 
los llamados do Tiorras, Quitaciones, acostamientos, etc., como se 
«ota por su misión. 

(2) Fué Contador mayor. Pedio Koniández de Villegas. 

contabilidad, con Enrique I I I , de c a r á c t e r duro, 
hombre severo, la hacienda t o m ó rumbos determi
nados. 

Bajo la minor idad del Monarca, y por el Ordena
miento hecho en las Cortes de Madr id de 31 de 
Enero de 1391 , conocemos una d i spos ic ión de i m 
portancia; c non d a r á n cartas en publico n i en 
ascendido en qualquier manera, para los Contado
res de las Cuentas, para que embarguen de tomar 
las cuentas de los que algunas cosas deuen al Rey». 
Y por el de las de Segovia de 20 de Agosto de 1 396, 
venimos en conocimiento del ascendiente que ya 
por aquella época gozaban los del Oficio, pues sien
do un pr ivi legio el de tener m u í a s sin incur r i r en 
pena, indica que pueden usar dos cada uno de los 
Contadores (1 ) . 

Los documentos, por otra parte, proporcionan 
valiosas pruebas de la importancia de las Conta
d u r í a s . 

Testifica uno de ellos que de los m a r a v e d í s con
cedidos al Estudio de Val ladol id eran ó.000 de Die
go Meléndez de V a l d é s , que pasaron con otros al 
estudio por haberlo así dispuesto el Arzobispo de 
Toledo, los Contadores mayores y los Contadores 
mayores de Cuentas. La cantidad fué salvada por 
el Rey en 1398 y vino en la n ó m i n a firmada por el 
Monarca en 1401 (2). Es la pr imera vez que nota
mos unidas las palabras « C o n t a d o r e s mayores de 
C u e n t a s » . 

U n a ñ o m á s tarde de la fecha s e ñ a l a d a ú l t i m a 
mente, en el acto de la jura de la Infanta D o ñ a Ca
talina, á ó de Enero de 1402, figuran entre los tes t i 
gos llamados y rogados «Juan Manso y Nicolás 
Mar t ínez , Contadores mayores de las Cuen ta s» , p r i 
mera vez t a m b i é n que registramos nombramientos 
individuales ( 3 ) . 

Sin embargo de este aserto, el Nico lás Mar t í nez 
de Sevilla, no era por esta época sino teniente de 
Contador mayor de Cuentas. Es muy posible que 
cuando iban en r e p r e s e n t a c i ó n de los principales se 
les designara por el cargo del representado p u d i é n 
donos explicar así la especie. A d e m á s , cuando á 
cualquier acto as i s t í a un Contador, á su lado figu-

(1) En este tiempo fué Contador mayor el judío converso Juan 
Sánchez de Sevilla, protegido por el Conde de Benavente, y Diego 
Sánchez Manuel de Valladolid; Tesorero mayor de este Monarca, lo 
fué Guillen de las Casas. 

(2) Archivo de Simancas.—Mercedes y privilegios. L . 1 y 4. 
Del asunto de esta concesión se ocupan en sus conocidas Histo

rias de Valladolid, Sangrador y Antolínez; disertando sobre ello 
con muy buen juicio crítico, aunque bajo otro aspecto, Agapito 
y Revilla en «Los privilegios de Valladolid».—Valladolid. Nueva 
Pincia. 1906.—Núm. 75, 94, 110, 113 y 115. 

(3) Trabajos extraordinarios del Restaurador.—Madrid. 1823. 
Juan Manso era todavía Contador en 1409, según el privilegio de 

confirmación de la permuta del lugar de Aniago, que cita Revilla 
en su mencionada obra al número 117. 
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raba luego el Teniente del c o m p a ñ e r o , especie que 
notada en otras ocasiones posteriores, pero de tiem
pos m á s cercanos, nos sirve a q u í para explicarnos 
ese dictado de Contador sin serlo, y la asistencia 
como tal á un acto púb l i co ( i ) . 

Juan I I no i m i t ó á su padre; los resortes de go
bierno se aflojaron en su Reinado; en muchos ó r 
denes se l eg i s ló bastante, pero sin resultado alguno 
ciertamente, pues las disposiciones quedaban i n 
cumplidas. Así puede decirse respecto al ramo que 
nos ocupa. 

De fecha 15 de Junio de 1415 existe un documen
to « T r a s l a d o de los embargos que dieran los Con
tadores mayores de las Cuentas este a ñ o de m i l i e 
quatrocientos é quinze a ñ o s » , en que se relatan las 
deudas por rentas reales de Condes, Prelados y 
otros Caballeros, cuyos nombres van consignados 
en el mismo (2). La re lac ión mencionada nos ense
ñ a , que la d a c i ó n por los Contadores de cartas de 
embargo, s u p o n í a un estado de derecho para exa
minar las cuentas, una regla fija, constante, que se
gui r , y la facultad de ejecutar, consecuencia del 
embargo. 

S e g u í a n las Cortes e m p e ñ a d a s en recabar un 
buen orden en las cuentas. Por la pe t ic ión doce de 
las de Madr id de 1419, exponen los Procuradores al 
Rey que s i é n d o l e debidas « m u c h a s con t í a s de ma
r a v e d í s de los annos p a s a d o s » d e b í a cobrar «las 
dichas debdas que se non perdiesen mas- de cada 
día» , contestando el Monarca que d a r í a luego «mi 
carta para mis Contadores mayores de las mis cuen
tas, para que apuren y fenezcan las cuentas de lo 
que me es deuido e fagan facer execucion del lo». 

En las de M a d r i d de 1435, se inserta la p r a g m á 
tica fechada en Val lado l id á 23 de Enero de 1419, 
trayendo por excepc ión á la Corte los pleitos que 
los « C o n t a d o r e s mayores de las mis c u e n t a s » , entre 
otros, movieren ó fueren contra ellos movidos. 

En las de Val ladol id de 1420, p e d í a n los Procu
radores que las cartas y cuadernos de arrenda
miento de las ocho monedas, se remitiesen á su exá -

men y revis ión , m o s t r á n d o l e s las cuentas de lo 
recaudado. 

En las de Ocaña de 1422, pet ic ión 7.A, sobre las 
cuentas de los Pagadores, se dice: «por lo qual le 
davan el l ibro de la paga todo cerrado con que 
dauan cuenta á los contadores mayores de las mis 
c u e n t a s » . T a m b i é n solicitaban los Procuradores en
mienda en los abusos cometidos por los encargados 
de t r ibutos, y cuenta y razón con el fin de evitar 
a l b a q u í a s y malas deudas. 

De fecha 30 de Septiembre de 1432 existe un do
cumento cuya cabeza dice: «Muy alto principe e muy 
poderoso Rey e s e ñ o r . — V u e s t r a Seño r í a envío man
dar á nos los nuestros Contadores mayores de las 
nuestras cuentas, por un nuestro a lba l á , firmado de 
uuestro nombre, que cuuiasemos á nuestra alteza 
re lac ión de las cuentas de los que fueron á demandar 
los emprestidos y de los que los obieron de cobrar, 
ans í de lo que rescibieron e de quien, como de lo que 
gastaron; muy poderoso seño r , los alcances que se 
ficieron á los que fueron á demandar los dichos em
prestidos, nosotros dimos relación dello á los nues
tros contadores mayores e aun dimos otro tal es-
cr ipto al uuestro relator, e pues agora vuestra alteza 
quiere saber por menudo quien son los que fueron 
á demandar los dichos emprestidos e tovieron cargo 
de los recabdar, e de quien, e como lo gastaron, la 
re l ac ión dello es en esta m a n e r a » (1). 

Prueba el documento en que e n t e n d í a n los Con
tadores de Cuentas. Si daban re lac ión de alcances á 
los Contadores mayores y al Relator, ser ía por obli
gac ión del Oficio, y á reglas establecidas de ante
mano h a b í a n de obedecer, pasando esas relaciones. 

En las Cortes de Madr id de 1435, d u é l e n s e los 
Procuradores del descuido con que se llevaban «las 
cuentas de la facienda del Rey», pues se le debían 
sumas considerables de m a r a v e d í s , por razón de 
a l b a q u í a s «que parece que se non han podido co
b r a r » . 

CRISTÓBAL ESPEJO, 
Secretario do la Diputación de Almería. 

(Se c o n c l u i r á ) . 

(1) «Boletín de la Sociedad Castellana de Escursiones», números 
de Julio y Agosto, Artículo sobre el leonés Fernán Alfán do Robres 
Contador mayor de Juan I I . 

(2) Archivo de Simancas, Escribanía Mayor de Rentas L . I. 

(1) Arch. de Sim. Escribanía mayor do Rentas. L . 1.—Sigue 011 el 
documento la relación de las cuentas. Figura tomándolas on Toledo 
Alvar García do Santamaría. 


